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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de la Isla de 
Cuba, con fecha 20 de Abril próximo pasado, ma
nifiesta que continúa sin alteración la tranquilidad 
pública en aquella Isla.

RECTIFICACION.

En el aviso inserto en la Gaceta de ayer relativo al 
abintestato del súbdito español I). Francisco Ayo, ocur
rido en la ciudad de lea (Perú ', donde dice: «acudan á 
deducir sus derechos ante el Cónsul,» debe leerse: «acu
dan á adquirir noticias acerca de sus derechos ante el 
Cónsul &c. &c. &c.»

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

FOMENTO.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Obras públicas.

Por Real órden de t d e  Mayo se da de baja en el 
personal facultativo auxiliar del cuerpo de Ingenieros de 
caminos, canales y puertos al sobrestante D. Secundino 
González Requeraí.

Por otra id. de 26 de Abril se da de baja al sobrestante 
de obras públicas D. Vicente Hernández.

Por órden de la Dirección, fecha 3 de Mayo, se tras
lada al distrito de León al Ayudante del de Barcelona 
D. Mariano Plá.

Por otra id. de 12 de Mayo se concede al peón cami
nero de la legua 17 de la carretera de Francia por Soria 
la gratificación de 60 rs. por servicios prestados.

Por otra id. del 12 del propio mes se dispone que el 
sobrestante D. Tomás de la Plaza, que está destinado en 
la comisión de estudio del proyecto de navegación del 
Tajo, pase a continuar sus servicios al distrito de La
ceres.

M A R IN A

1.° de Mayo. Desestimando instancia del piloto parti
cular graduado de Teniente de navio I). Ramón García 
Brinda, en solicitud de la graduación de Capitán de fra
gata.

3 id. Concediendo al guardia marina de segunda cla
se D. Tomás Rivero y O-Neale la rebaja de seis meses en 
el tiempo de su embarco, con arreglo á lo determinado 
en el reglamento.

3 id. Id. al Oficial primero retirado del cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Joaquín Payan de Tejada, 
la vuelta al servicio con la condición que se le impone.

5 id. Nombrando al Teniente de navio graduado Don 
José Gumersindo Zuazo, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Puerto-Rico.

5 id. Id. al Alférez de navio graduado D. Diego Yclaz- 
quez , Ayudante de la capitanía del puerto de Alicante

5 id. Aprobando la matriculacion y abanderamiento 
de la fragata mercante Laura , antes Luminar i , de cons
trucción extranjera.

5 id. Dictando varias reglas para ir dotando en lo 
posible los vapores de guerra con maquinistas españoles 
mientras no se organiza definitivamente el cuerpo de los 
de la Armada.

5 id. Disponiendo se proceda al reconocimiento de la 
corbeta Luisa Fernanda y á la formación del presupues
to de las obras que sean necesarias para dejarla en com
pleto estado de servicio.

5 id. Concediendo habilitación y relief al Oficial cuar
to del cuerpo administrativo de la Armada D. Manuel 
Delgado y  Ballesteros.

6 id. Aprobando la matriculacion en Palma de Ma
llorca del vapor de hierro D. Jaime I.

6 id. Resolviendo que dicho vapor pueda atracar al 
muelle de Barcelona del mismo modo que lo verifica El 
Mallorquín.

6 id. Nombrando ayudante del distrito de Reus y  Sa- 
lou al Alférez de fragata graduado D. Ignacio Guadall.

6 id. Dictando varias reglas á fin de que los pasajeros, 
en los buques mercantes, sean trasportados cómodamen
te sin que corra riesgo su salud por la aglomeración á 
bordo.
^ 6 id: Aprobando la matriculacion y  abanderamiento 
de la fragata mercante Adonis, de construcción extran
jera.

6 id. Nombrando capellán de tercera clase de la A r
mada al presbítero D. José María Sanjurjo.

7 id. Confiriendo el mismo empleo al presbítero Don 
Silvestre Perez de Lema.

8 id. Nombrando para el mando del vapor Hernán- 
Cortés al Capitán de navio D. Pió de Pazos.

8 id. Promoviendo á la clase de Teniente de navio al 
Alférez de navio D. Diego Méndez Casariego.

8 Id. Id. á la de Alféfez de navio al Guardia mari- 
na Prh{1®r® c âse D. Francisco Herrera y Cardenal.

8 id. Nombrando Ayudante de la comandancia de Ma
rina déla provincia de Palamós al Alférez de fragata gra
duado D. José Pascual Dubrull.

9 id. Dictando varias medidas, para el mejor cumpli
miento por Marina de lo dispuesto en la ley de o de Di
ciembre del año último, que declara libre la impresión 
V venta de los Calendarios.
. 9 id. Nombrando para pasar al Apostadero de la Ha
bana á los Oficiales segundos del cuerpo administrativo 
«c ía  Armada D. Agustín Figueroa, D. Francisco Samba- 
^ r  y D. José María Pajares, y  á la isla de Puerto-Rico 
M tercero D. Francisco de Paula Sierra.

I % id. Accediendo á la instancia del Capitán de navio 
D. Rafael Garrido en solicitud de que se le conceda el re- 
llro del servicio con el distintivo de Brigadier.

12 id. Concediendo al escribano de Marina del Depar- 
•Jmento del Ferrol, D. Vicente González, Real licencia por 
^atro  meses.

12 id. Disponiendo que Bernarda Cores vuelva al go -
de la pensión de 2 rs. vn. diarios que disfrutó ante- 

e m e n t e  como viuda del cabo segundo de Artillería de 
«arm a Nicolás Laredo Fernandez, en razón á haber que-

7°  y iuda la interesada de segundas nupcias.
id. Promoviendo al empleo de Oficial primero del 

j¡?erpo administrativo de la Armada al segundo D José 
Enriques.

12 id. Id. al de segundo supernumerario al cuarto 
D. Víctor Martin Gómez, en atención á sus especiales cir
cunstancias , recomendadas muy particularmente por el 
Almirantazgo.

12 id. Concediendo licencia absoluta para retirarsf 
del servicio al ayudante de medicina del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada D. Francisco Cabañas y García.

14 id. Id. á Doña María Rolen Chamorro y  Corde
ro , viuda del Teniente de navio I). Juan Antonio Perez 
catedrático que fue del extinguido Colegio de San Telmc

de Málaga, la pensión de 2,400 rs. vn. anuales que le cor
responde, en atención a lo prevenido en el reglamento 
del suprimido Monte—pió perteneciente al expresado es
tablecimiento.

15 id. Id. cuatro, meses de Real licencia al Capitán 
de navio I). Martin Ezpeleta v  al Alférez de navio Don 
Francisco Risforv.

15 id. Id. aí Capitán de navio D. Mariano Pery 
próroga á la Real licencia que disfruta.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A LE S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la leu de 25 de 
Febrero de 1855, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas ñor 
el Tesoro,.

ENTREGADO Á PARTICULARES,

Séries.
Número 

de títulos.
NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A

C ................
D ................
E.................

A
44

59

18,148 v 18,149, 18,152 v 18,153...................................
6,312. /.......................... . . . . . . . .....................................
69,570 al 69,581 v 69.594 al 69,640........................

2,000
24.000
24.000 

2.832,000
2.882,000* 66

Madrii 1 20 de Mayo de 1856.— M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Circular.

El art. 95 de la instrucción de Aduanas establece que, 
cuando al verificarse un despacho no haya conformidad 
entre los empleados y el consignatario ó dueño de las 
mercancías, se haga el adeudo con arreglo á la declara
ción del interesado, mediante obligación del mismo de 
satisfacer la diferencia que hubiere entre los derechos 
pagados y los que corresponda exigir por consecuencia 
de lo que resuelva la superioridad, en vista del expe
diente que ha de instruirse según lo prevenido en el ar
tículo 283.

El objeto de esta disposición, que se funda en lo 
prescrito en la novena de las vigentes de la ley de 9 de 
Julio de 1811, es no entorpecer los despachos y evitar 
que los géneros salgan de las aduanas sin pagar los cor
respondientes derechos, como también la complicación 
que origina en la contabilidad la circunstancia de tener 
que devolver la Hacienda á los adeudantes lo que paga
sen de mas, si hubiese de prevalecer en dicchos despa
chos la opinión de los empleados, y no mereciese esta la 
aprobación superior. A pesar de lo explícito y terminan
te de las referidas disposiciones, observa esta Oficina ge
neral que en muchas aduanas se exigen á los interesados, 
en los casos de que se trata, los derechos mas altos, dan
do esto lugar á la instrucción de expedientes para la de
volución de lo satisfecho de mas, que aumentan conside
rablemente el trabajo (pie pesa sobre esta dependencia, 
y retardan el reintegro de las cantidades á que tienen 
derecho aquellos.

En su consecuencia, ha resuelto la misma Dirección 
recordar á \ . el cumplimiento de las citadas prescripciones, 
y prevenirle á la vez que, en las certificaciones que sir
ven de base á los expedientes gubernativos, se haga cons
tar el estado en que se halle el despacho, y en caso de 
haberse verificado el pago de derechos, la fecha en que 
tuvo lugar.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 
1856.=José María Varona. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de....

DIRECCION DE. AGRICULTURA , INDUSTRIA
V COMERCIO.

El Ministro de Negocios extranjeros de Turquía, por 
circular de 12 de Abril ultimo, ha declarado completa
mente libre la exportación de cereales en todo el Imperio. 

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio. 
Madrid 17 de Mayo de 1856— El Director general 

José Gaveda.

CUARTA SECCION.
ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional.
por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo, el periódico titu
lado El M erlin , correspondiente al dia 13 de Marzo últi
mo, por haber insertado cuatro artículos seguidos, desde 
el que principia « Veamos el Diccionario,» " hasta el que 
concluye «mejor me cuadra,» se procedió al sorteo de los 
Jueces de hecho para el Jurado de acusación, y tocó á los 
Sres. D. Francisco Torrijos, D. Manuel Benito,*Excelentí
simo Sr. D. Joaquín María de Ferrer, 1). Francisco \ r-  
mesto, D. Manuel del Real, D. Enrique de Urtiaga, Don 
Domingo Gallo, D. José Antonio Berazaluce y D. Gorgo- 
nio Cuebas, quienes declararon por unanimidad no haber 
lugar a la formación de causa.

Madrid 20 de Mayo de 1856.= Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , A YUNTAM IEN 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Programa aprobado por Real órden de /7 del corriente.

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
los artículos 1 .°, 6.° y 7.° de la ley sancionada en 30 de 
Enero del presente año, la Real Academia Española abre 
concurso para premiar la obra de poesía que mas digna
mente celebrare el C o n v e n io  d e  Y e r g a r a  con que á 31 
de Agosto de 1839 terminó felizmente la guerra civil.

Se puede aspirar al premio de este certámen con cual
quier composición poética de extensión adecuada á la 
gravedad del asunto, quedando también al arbitrio de 
cada autor la elección de metro y  sus combinaciones.

El premio consistirá en una medalla de oro, en 10,000 
reales vellón y  en la mitad de los ejemplares de la obra, 
que será impresa por el Gobierno.

Se adjudicará el premio á la mejor composición que 
se hubiere presentado al certámen, siendo ademas acree
dora á él por su mérito intrínseco.

Si entre las obras presentadas al concurso no hubiese 
ninguna de relevante m é r ito n o  se concederá el premio 
en su totalidad.

Si hubiese dos composiciones igualmente dignas del

premio, so imprimirán las dos, y  á cada uno do los au
tores se dará la medalla de oro y 5,000 rs. vn.

La propiedad de la obra premiada pertenecerá exclu
sivamente á su autor al año de haber sido publicada poi 
el Gobierno.

El dia 22 de Mayo de 1857 se han de hallar en la Se
cretaría de la Academia Española todas las composiciones 
que aspiren al premio.

Ninguna vendrá con firma ni con rúbrica del autor 
ni copiada por é l , ni con sobrescrito de su letra.

El nombre del autor y el punto de su residencia se 
expresarán dentro de un pliego cerrado, en cuyo sóbrr 
se pondrá una sentencia , un verso ó cualquier otro lema 
que ha de haberse escrito al principio de la obra.

Se copiarán también en el mismo sobre el primer 
verso y el último de la composición , por si ocurriese que 
dos autores eligieran idéntico epígrafe.

Designada en votación secréta la obra merecedora del 
prem io, se abrirá el pliego correspondiente, quemándose 
cerrados los otros.

Sabidos el nombre y  residencia del escritor premiado, 
se dará el competente aviso al Gobierno para que la .en
trega del premio se verifique según previene el art, 7 .° de 
la ley arriba citada.

Los manuscritos de las obras presentadas al concurso 
quedarán archivados en la Academia.

Los individuos de la Academia, tanto los residentes 
en Madrid como los que, hallándose fuera de la capital, ne 
puedan ser Jueces en este certámen, se abstendrán de 
escribir para el.

Madrid 20 de Mayo de 1856. =  Manuel Bretón délos 
Herreros, Secretario perpétuo. %

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

PROGRAMA.

La Real Academia de la Historia, dando cumplí miente 
al art. 5.° de la ley de 30 de Enero último, abre públict 
certámen para premiar la Memoria histórica de mas mé
rito que se presente acerca del Convenio de Yergara 
bajó las bases siguientes:

1 .a Se admitirán en la Secretaría de la Academia bastí 
el 22 de Mayo de 1857 las memorias de los opositores, la: 
cuales deberán presentarse en pliegos cerrados, designan 
dose cada una con un lema escrito en la cubierta, que se 
reproducirá en otro pliego igualmente cerrado en qiu 
conste el nombre del autor.

2 .a Calificadas las Memorias por la Academia, se ad
judicará el premio á la que pareciese mas digna. El ach 
de la adjudicación se celebrará en junta pública, anun
ciándose con la anticipación oportuna en la Gaceta.

3.a Consistirá el premio en una medalla de oro, ei
10,000 rs. vn. y  en la mitad de los ejemplares de la obra 
que será impresa por cuenta del Gobierno.

Madrid 17 de Mayo de 1856.=Por acuerdo de la Aca
demia , Pedro Sabau, Secretario.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Marzo próxim o pasado,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Mariano Cabrera Laso de la Vega, Auxiliar de la 
clase de cuartos del Ministerio de la Gobernación , cesan
te , se le reconocen 17 años, 5 meses y 23 dias de servi
cios ; se lp declara con el haber anual* de 4,000 rs .: tuvo 
entrada en la carrera en 1 .° de Marzo de 1846, y  se le ha 
clasificado por el destino que últimamente obtuvo en
12.000 rs. por haber servido 3 años, 2 meses y 9 d ias.=  
En 1.° de Junio de 1821 fue filiado como Cadete de la 
Academia militar de Granada, donde continuó hasta 17 
de Marzo de 1828. Desde 1831 hasta 32 sirvió como escri
biente en aquella Capitanía General. Desde 30 de Setiem
bre de 1836 á 1 .° de Mayo del 37, Nacional movilizado. En 
8 de Marzo de 1842 tomó posesión de la plaza de Escri
biente primero de la Tesorería de Rentas de Málaga. En 
28 de Febrero de 1846 cesó por supresión. En 1 .° de Mar
zo del mismo año tomó posesión del destino de Oficial 
sexto tercero de Intervención de la sección de Contabi
lidad del Ministerio de la Gobernación. En 1 .° de Julio de 
1847 pasó á la sétima sección del Ministerio de Hacienda. 
En 1 . de Enero de 1848 volvió á la Contabilidad de Go
bernación. En 1 .° de Mayo de 1849 ascendió á Oficial de 
la clase de quintos de la misma Contabilidad. En 9 de Ju
lio de 1853, incorporada la Ordenación general de pagos 
a la Secretaría, quedó de Auxiliar octavo, y  cesó en 3 de 
Agosto de 4854. =  Se ha tomado como sueldo regulador 
el destino de Oficial de la clase de quintos de la Conta
bilidad del Ministerio de la Gobernación, por haberle 
desempeñado mas de dos años.

D. Santiago Perez, Comandante del Presidio de Gra
nada, cesante, se le reconocen 27 años, 7 meses y  23 
dias de servicio; se le declara con el haber anual de
8.000 rs .: tuvo entrada en la carrera en 1 .° de Marzo de 
1 8 3 6 , y se le ha clasificado por el último destino que sir
vió en 16,000  rs. por haberlo desempeñado 10 meses y  3 
dias. ==Por servicios militares desde 1811 hasta 1835 se 
le abonan 24 años, 8 meses y  14 dias. En 1 °  de Marzo de 
1836 fue alta como segundo Comandante supernumera
rio de Hacienda pública deXádiz. Eq 5 de Setiembre del

mismo año se le admitió la renuncia que|hizo. En 25 de 
Noviembre fue repuesto en el propio destino, v  cesó en 
23 de Setiembre de 1837. En 12 de Setiembre de 1839 
tue alta en la Comandancia de Granada. En 12 de Marzo 
de 1840 fue baja. En 13 de Agosto del mismo año se vol
vió a encargar de la misma Comandancia: fue baja en 1.° 
de Enero de 1841. En 25 de Noviembre de 1854 tomó po
sesión de la Comandancia del Presidio de Granada , y  ce
só en 8 de Octubre de 1855. =  Se ha tomado como sueldo 
regulador el destino de Comandante de Carabineros de 
Granada, dotado con 16,000 rs., por no haberse des
empeñado por mas de dos años el de Presidios de la in d 
ina ciudad.

D. José María del Valle, Secretario del Gobierno po
lítico de las Baleares, cesante, se le reconocen 17 años, 
8 meses y  23 dias de servicio; se le declara con el haber 
anual de 4,000 rs .: tuvo entrada en la carrera en 20 de 
Octubre de 1837, y  se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 16,000 rs. por haberlo servido 2 
anos, 5 meses y 15 dias. =  Se le abona el tiempo tras
currido desde 1 .° de Setiembre de 1835 hasta 10 de Julio 
de 1836 como Teniente movilizado del primer batallón de 
tiradores de Extremadura. En 20 de Octubre de 1837 to
mó posesión del destino de Oficial segundo de la Secreta
ría del Gobierno político de Sevilla. En 6 de Diciembre 
del mismo año fue promovido á Oficial primero del de 
Granada. En 31 de Enero de 1841 ascendió á Secretario 
del Gobierno de las Baleares, en el que cesó en 15 de 
Julio de 1843 por causas políticas. Se le abonan desde 
aquel tiempo y como comprendido en la lev de 26 de Ju
lio de 1855, 1 1 anos, un mes y  15 d ia s .= ÍIa  servido de 
sueldo regulador el del destino de Secretario del Gobier
no político de las Baleares.

D. José Benito García de Castro, Secretario de la Jun
ta provincial de Sanidad de la Coruña, cesante, se le re
conocen 18 años, 1 1 meses y 3 dias de servicios; se le de
clara con el haber anual de* 1,500 rs .: tuvo entrada en la 
carrera en 21 de Julio de 1841, y  se le ha clasificado por 
el destino que últimamente lia desempeñado en 6,000 rs. 
por haberlo servido 2 años, 4 meses v 10dias. =  Desde 29 
de Diciembre de 1809 hasta 21 de Febrero de 1816 , sol
dado y  cabo del batallón de infantería de Gerona. En 17 
de Octubre de 1840 fue nombrado Secretario interino de 
la Junta provincial de Sanidad de la Coruña. En 21 de Ju
lio de 18 \ I se le dió la propiedad. En 19 de Enero de 1849 
se le confirmó en el propio destino, en el que cesó en 9 
do Mayo de 1854. =  Ha servido de sueldo regulador el úl
timo que desempeñó el interesado por mas de dos años.

D. Antonio Sánchez Arcilla de L ina je, Administrador 
de Correos de Bilbao, cesante, se le reconocen 13 años, 
2 meses y 18 dias de servicios; se le declara con el haber 
anual de 2,500 rs .; tuvo entrada en la carrera en 46 de 
Noviembre de 1834, y se le ha clasificado por el destino 
que últimamente obtuvo en 14,000 rs. por haberlo servido 
1111 ano , 2 meses y 6 dias. =  Soldado de infantería del 
Rey, primero de línea, desde 11 de Junio de 4824 hasta 
14 de Junio de 1830. En 46 de Noviembre de 1834 tomó 
posesión del destino de Interventor de Correos de Llere- 
na. En 2 de Mayo de 1835 fue nombrado, en virtud de 
permuta, Oficial segundo de la'Administración de correos 
de Medina del Campo. Eli 28 de Enero de 1838 fue sepa
rado. En 7 de Octubre de 1840 se posesionó del destino 
de Oficial primero Interventor de la Administración de 
Áalladolid, En 7 de Agosto de 1843 fue separado. En 4 de 
Octubre de 1854 se posesionó del cargó de Administrador 
de correos de Bilbao, y cesó en 31 de Diciembre de 
1855. =  Ha servido de sueldo regulador el que disfrutó 
en el destino de Interventor de Yalladolid dotado con 
4 0,000 rs. No ha servido de sueldo regulador el do Admi
nistrador de Correos de Bilbao por no haberse desempe
ñado dos anos, ¡Se continuará.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real -órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de 
Junio próximo, á las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de afirmado cor
respondientes al trozo catorce de la carretera trasversal 
de Tarragona á Palamós, en la provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende á 146.643,10 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la pro
vincia de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona ante los 
respectivos Gobernadores, hallándose en dichas depen
dencias de manifiesto, para conocimiento del público, la 
memoria, presupuesto, pliego de condiciones facultativas 
y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y  la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta , sera el 5 por 100 , debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 46 de Mayo de 1856— FJ Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 16 de Mayo último, y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la ‘ adjudicación 
en publica subasta de las obras de afirmado correspon
diente al trozo catorce de la carretera trasversal de Tar
ragona á Pidamos, en la provincia de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones. Aquí la 
proposición que se haga: admitiendo ó mejorando lisa y  
llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 23 del actual tendrá lugar en esta corte, y  en la 
ciudad de Sevilla , la subasta para la venta de 5,000 ar
robas de cobre, marca corona, y  2,000 id. de E. Q. á punto 
de aleaciones, con sujeción al pliego de condiciones que 
se llalla inserto emla Gaceta del 28 de Abril último.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de ios que quieran interesarse en la licitación.

Madrid y  Mayo 20 de 1856.=E1 Director general Do
mingo Pin i lia. *

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa 
con la correspondiente autorización de la Excma. Dipu
tación provincial, ha acordado subastar el servicio de ba
gajes , bajo las condiciones siguientes:

1.a El contratista tendrá á disposición del Excelentí
simo Ayuntamiento, ó del Alguacil mayor en su nombre 
las caballerías mayores y  menores y  los carros grandes y  
pequeños que se necesiten hasta fin de 4856; en la inte
ligencia que solo se le abonarán los que justifique haber 
suministrado. Se entiende por carros pequeños los comu
nes de dos muías , y  por grandes los entoldados de reata 
con tres ó mas muías, y  las galeras.

2.a No podrá el contratista embargaPJJm^sí, ni pediF 
auxilio para el embargo de bagajes de ninguna especie. 
Cuando por no presentar los que se le pidaii hubiesene- 
cesidad de buscar algunos bagajes, se ejecutarán por el 
Alguacil mayor con intervención del contratista , si lo tu
viese por conveniente , á cuyo fin se le dará é l oportuno 
aviso por dicho Jefe, el que recogerá recibo para que el 
contratista pague su importe y los perjuicios que por su 
faifa do cumplimiento puedan‘seguirse!

3.a Será obligación del Excmo. Ayuntamiento el pago 
de los bagajes hasta los cantones ó primeros distritos de 
esta capital, donde deben ser relevados, sin que pueda 
exigirse de S. E. mayor cantidad que la del precio dél re
mate, aunque se obligue á extralimifar de dichos canto
n es; pero en este caso le queda el derecho, al contratista 
de reclamar el valor del exceso al pueblo ó pueblos en 
que debieran haber sido relevados los bagajes.

4.a El pago se verificará mensualmente, previa cuenta 
informada por el Alguacil mayor y  Contaduría de S. E. v 
con la aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

5.a Todos los que quieran tomar parle en la licitación 
deberán acreditar en el acto de la subasta haber deposi- 
tatlo prévLMnentc, en la Cuja general de depósitos, la can
tidad de 2,000 rs. vn., que serán devueltos á todos, con
cluido el acto,menos ai rematante, en cuyo nombre sub
sistirán como fianza hasta la terminación, y  para seguri
dad del contrato.

6.a El remate obliga al contratista desde el dia 1.° de 
Enero de 1856, si la subasta se verifica antes de esta fe
cha ó desde el dia siguiente á este acto, si no pudiese te
ner lugar en lo que se resta del corriente añ o; pero no 
obligará al Ayuntamiento hasta la aprobación correspon
diente. 1

7.a Si el Gobierno de S. M. tomase alguna resolución 
respecto al servicio de bagajes que se oponga al presente 
contrato, se entenderá rescindido, sin que por este moti
vo puedan reclamarse perjuicios de ninguna especie.

8.a Los gastos del otorgamiento de escritura serán de 
cuenta del contratista.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con medra hora de anticipación al acto del remate, que 
so señala para su presentación, y  no podrán admitirse 
m as, ni retirarse ni enmendarse fas entregadas después 
de empezada la lectura.

10. Se declarará nula toda preposición que no se ha
lle redactada en los términos siguientes;

«Me obligo á suministrar los bagajes que correspon
dan al Fa c u io . Ayuntamiento constitucional de esta M. H. 
villa en el año de 1856 , bajo las condiciones insertas en 
el Diario oficial de Avisos por el precio de la siguiente ta
rifa.

Carros grandes............á...........
Id. pequeños.   á ........
Caballerías m ayores... á ........
Id. menores...................  á ........

11. Para graduar la preposición mas ventajosa sé hará 
una liquidación bajo el tipo de 20 carros grandes, 130 
pequeños, 190 caballerías mayores y  1,200 menores;

12. La subasta tendrá lugar en la sala de remates del 
Excmo. Ayuntamiento el dia 31 del actual á la una de la  
tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 20 de Mayo de 1856.=Cipriano María Clemen- 

ein, Secretario.

Se saca nuevamente á pública subasta la construcción 
de un trozo de alcantarilla en las afueras del portillo de 
Embajadores, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional.

El remate se celebrará á las doce del dia 29 del pre-' 
sente mes en las Casas consistoriales, bajo la presidencia 
de la comisión de obras.

Madrid 20. de Mayo de 1856.=Cipriano María Ciernen- 
cin, Secretario.

Se saca nuevamente á pública subasta la construcción 
de un trozo de alcantarilla en las afueras de esta corte 
para continuar la llamada de San Francisca *

El remate tendrá lugar el jueves 29 del presente mes 
á las doce del dia en las Casas consistoriales, bajo la pre
sidencia de la comisión de obras, y con sujeción al pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Madrid 20 de Mayo de 1856.=Cipriano María Ciernen* 
ein. Secretario.

LISTA de las obras españolas presentadas en el Ministerio 
de Fomento en el mes de Abril de 1856  para los efectos 
del Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad 
literaria. 1 *

Escenas en Chamberí, zarzuela ordinal en un acto 
y  en verso, letra de D José de Olona r . üsica de G az- 
tambide Barbien , Oudr.d y Hernando impresa en Mh. 
dud en el establecimiento tipográfico del Colegio de Sor- 
do-Mudos en 18 16 : primera edición en 8.°: un tomo de 
24 paginas.

El amor y  el almuerzo, zarzuela en un acto y  en pro
sa arreglada del francés, letra de D. Luis de Olona, mú
sica de Gaztambide, impresa en Madrid en el estableci
miento tipográfico del Colegio de Sordo-Mudos én 4856: 
primera edición en 8.®: un tomo de 23 páginas.

Antes que te cases.—*, comedia en un acto y en pro-



sa x d d , francas j au to r -editor D. Cayetano
R osen , im presa en Madrid en el establecimiento tipográ
fico del Colegio de Sordo-Mudos en  4856: prim era edi
ción en 8 .°: un  tomo de 24 páginas.

El corazón de un padre, dram a en tres actos y  un 
prólogo, arreglado del francés: autor ó editor D. Ramón 
ae  Valladares°y Saavedra, im presa en Madrid en el esta
blecimiento tipográfico del Colegio de Sordo-Mudos en 
4856: prim era edición en 8 .°: un  tomo de 50 páginas.

El molino de la e rm ita , dram a en cuatro actos y  un 
prólogo, arreglado del francés: autor ó editor D. Ramón 
de Valladares y Saavedra, impreso en Madrid en el es
tablecimiento tipográfico del Colegio de Sordo-M udos en 
4856: prim era edición en 8 .°: un  tomo de 75 páginas.

Por un  roló y un som brero, comedia en un  acto y  en 
prosa, arreglada del francés: autor ó editor D. Cayetano 
P ose íl, im presa en Madrid en el establecimiento tipográ
fico del Colegio de Sordo-M udos en 4856, prim era edi
ción en 8 .a: un  tomo de 28 páginas.

Entre dos ag u as , z a r z u e la  en tres a c to s  y  en v e r s o :  
au to r ó editor D. Antonio H u rta d o , música de Gaztam bi
d e , im presor ó librero T e ja d o ,  ú«q?£esa en  Madrid en 
4856 : prim era edición en 8 .°: nfr'tóm o de 93 páginás.

El querer y el rascar, cou|&dia #lginfel eft u n  acto % 
en  verso, au tor ó editor D. i n c i s o  Sfeira: im presor ó li
b rero  R odríguez, im presa é í Madrid ed  4 856: p rim e r*  
edición en 8 .°: un  tomo de á t^ á g in á s .

Juicios de Dios, df^fttfe oHg¡naí én tres actos y .é n  
verso : autor desco nocfij^ im pfése^é : lib rero  J^ d r ig iÉ i^  im preso en Madrid en 4 §56, prim era edición en  8 .° : un  
tomo de 86 páginas.

Carlos IX y los hugonotes, dram a histórico original 
en  cinco actos y en verso: autor ó editor D. José María 
Diaz, im presor ó librero Rodríguez, im preso en  Madrid 
en 4856 : prim era edición en 8 .°: un  tomo de 93 páginas.

Diccionario etimológico de la lengua castellana (Ensa
yo) , precedido de unos rudim entos de etim ología : au tor 
o editor D. Pedro Felipe Monlau, impreso en  Madrid en 
el establecimiento tipográfico de R ivadeneyra en  4856: 
prim era edición en 48.° m ayor: un  tomo de 554 pági
nas. — El prólogo consta de nueve páginas.

Higiene del cantante. Influencia del canto sobre la 
economía animal. Causas principales de la debilitación de 
la voz y del desarrollo de varias enferm edades en los 
cantantes. Medios para precaver dichas enferm edades, 
ob ra  traducida del francés: autor ó editor D. Juan de 
Castro, im presa en  Madrid en el establecim iento tipográ
fico de Montero en 4 856: prim era edición en 8 .°: un  tomo 
de 463 páginas.— El traductor acompaña á la obra un  
apéndice que com prende 20 páginas.

Cartilla progresiva para enseñar á leer con la m ayor 
facilidad y  prontitud  sin necesidad de catón: au tor ó edi
to r D. Vicente Pujáis de la Bastida, im presa en Madrid 
en el establecimiento tipográfico de Peña en 4856: prim e
ra edición en  fólio : un* tomo de 16 páginas.

Aritmética práctica para uso de las escuelas prim a
rias : autor ó editor D. Juan Cortázar, im presa en Madrid 
én  el establecimiento tipográfico de Alam bra en 1856: 
prim era edición en 46.°: un tomo de 108 páginas.

Devoción á María Santísim a de los Dolores: autor ó 
ed itor San B uenaven tu ra , im presa en Madrid en el esta
blecimiento tipográfico de Lalama en 4856: prim era edi
ción en 8 .°: un  tomo de 56 páginas.

Testamento del alma , au tor ó editor San Carlos B orro - 
m éb, im preso en Madrid en el establecimiento tipográfi
co de Lalama en 4 856 : prim era edición en 8 .a: u n  tomo 
de 22 páginas.

Vida de la Virgen de las Mercedes: autor ó editor 
Croisset, im presa en Madrid en el establecimiento tipo
gráfico de Lalama en 1856: p rim era edición en 8 .°: un 
tomo de 32 páginas.

Yida de San Cayetano de T ienn e: au tor ó editor Crois* 
s e t, impresa en Madrid en el establecimiento tipográfico 
de Lalama en 1856 : prim era edición en 8 .° : un  tomo de 
32 páginas.

Vida d é la  Virgen del P ilar: a u to r .ó  editor Croisset, 
im presa en Madrid en el establecimiento tipográfico de 
Lalama en 4856: prim era edición en 8 .°: un  tomo de 39 
páginas.

Vida de Santa Rosalía de Palerm o: autor ó editor Crois- 
get, im presa en Madrid en el establecimiento tipográfico 
de Lalama en tfh ü 6 : prim era edición en 8 .° : un  tomo de 
37 páginas^

Vida de San Juan de Dios: autor ó editor Croisset, 
im presa én Madrid en el establecimiento tipográfico de 
Lalam a en  1856: p rim era edición en 8 .a : u n  tomo de 24 páginas.

Madrid 14 de Mayo de 1856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento constitucional de G arrigu ella , dotada con 2,600 
reales vellón anuales, los aspirantes á la misma presen
tarán  sus solicitudes á la corporación m unicipal en el 
térm ino de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y  Boletín oficial de 
esta prov incia , según lo prevenido en el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

Gerona 8 de Abril de 1856.=Santiago Picó. 4 402— 1
* --------------

ALCALDIA DE LAGUNA.
Se b a ila  vacante el partido de boticario titu lar de las vi

llas de Laguna y Cabezón de Cameros, en la provincia de 
Logroño, que componen 4 40 vecinos aproxim adam ente: 
áu dotación consiste en 3,250 rs. y 75 fanegas de trigo 
anuales de buena ca lidad , pagado" uno y otro por los 
A yuntam ientos respectivos en San Miguel de cada uno, 
exento de contribuciones, excepto la del subsidio y  con 
probabilidad de agregársele algún otro pueblo de Tos de 
áus inmediaciones. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes 
ál Ayuntam iento de Laguna, francas, en el térm ino de 
20  dias desde la inserción del presente.

Laguna 7 Mayo de 1856. =  José Antonio Llano. 4937

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE CIUDAD-REAL.

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 7 de 
Junio de 1850, esta Comisión ha acordado proveer por 
oposición las escuelas de instrucción prim aria que á con
tinuación se expresan, v í a s  que vacaren durante este 
anuncio.

_En el pueblo de A lm adén, una escuela elemental de niños, dotada con 4,000 rs. anuales satisfechos de los 
fondos del presupuesto, pagados m ensualm ente en m e- 
tálicó; su retribución se calcula en 4,100 rs. anuales. 
$e  abonan 700 rs. para casa.

En el de Y illaherm osa, una escuela elemental de n i
ños, dotada con 3,000 rs. anuales satisfechos de los fon
dos del presupuesto, pagados por trim estres en metálico; 
Su retribución se calcula en 1,000 rs. anuales. Se abonan 
220  rs. para casa.
¿ En el pueblo de Alcázar, una escuela elemental de n i
ñ a s , dotada con 2,666  rs. anuales satisfechos de los fon
dos del p resupuesto , pagados por trim estres en metálico; su retribución se calcula en 4,500 rs. anuales. Se da casa gratis.

Én el pueblo de Socuéllamos, una escuela elemental 
de n iñas, dotada con 2,000 rs. anuales, satisfechos de los 
fondos del presupuesto, pagados por trim estres en m e
tálico; su retribución se calcula en 500 rs. anuales. Se abonan 120 rs. para casa.

En el pueblo de Fuencaliente, una escuela elemental 
&  n iñas, dotada con 2,000  rs. anuales, satisfechos de 
los fondos del presupuesto, pagados por trim estres en 
m etálico; su retribución se calcula en 540 rs. anuales. 
Se abonan 365 rs. para casa.

En el pueblo de Villanueva de la Fuente, una escuela 
elemental de n iñas, dotada con 2,000  rs. anuales, satisfe
chos de los fondos del presupuesto, pagados por trim es
tres en m etálico; su retribución se calcula en 300 reales 
anuales. Se da casa gratuita.

Los ejercicios de oposición para los m aestros tendrán 
lugar en la Escuela norm al de esta ciudad, á las nueve 
de la m añana del dia 25 de Junio próximo ven idero ; los 
de las m aestras, concluidos quesean  aquellos.

Los aspirantes al concurso dirigirán sus solicitudes, 
francas de p o rte , á la Secretaría de esta com isión, seis 
dias antes del señalado, acompañadas del título ó testi
monio de él, partida de bautism o y  atestado de buena 
conducta m oral y  política expedida por el Ayuntam iento 
y  cura párroco de sü domicilio: las m aestras deberán
{presentar, ademas de dichos docum entos, modelos de las 
abores m as usuales y útiles.

Se adm itirán hasta el 24 del citado mes de Junio las 
solicitudes de los profesores que, hallándose comprendidos 
en la Real orden de 3 de Febrero de 1855, inserta en el 
Boletín oficial núm . 47, quieran hacer uso del derecho que la misma les concede.

Ciudad-Real 16 de Mayo de 1856. =  E. E. del G. P., 
Miguel Cabrera.= Pablo J. Vidal, Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. José O-Donnell, Adm inistrador principal de Ha- ciéítda pública de la provincia.
Por el presente cito y  emplazo á los hijos y herederos
D. Vicente R odríguez, encargado que fué del alm acén 

dé aiu fré  dé eátá plaza en los anos desde el de 4810 al 
43, para que dentro dél térm ino de nueve d ia s , á contar

d é s r m 'p B i id a c id f i  ¥ W « M 5 m i á  G m t r s e m - 'drid, se presenten en esta Administración principal para 
en terarles del asunto que m antiene el expediente que en 
la misiBá se actúa contra el expresado D. Vicente Rodrí
guez , sobre alcance de cantidad á favor de la Hacienda 
en el desempeño de dicho de stin o ; apercibidos que, tras
currido el referido térm ino sin verificarse la presentación 
p o r sí ó por medio de apoderado , les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.Alicante 10 de Mayo de 1 8 5 6 .= P . I., Francisco Malo 
de Molina.

D. José O -D onncll, Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Joaquín, Doña 
Teresa y Doña María Antonia A benza, hijos y herederos 
de I). Roque, Adm inistrador que fué de rentas del pa rti
do de Yillena , perteneciente á esta provincia , para que 
dentro del térm ino de diez dias, á contar desde la pub li
cación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se p re 
senten en esta Administración principal para en terarles ' 
vM  éstüdo que. utfltitféfie el extfedffente qué §fiv1á 
s e te tú a  cogita j ^ x i f é s a d o j L  Roque AtiISIza v so lfe  al- 
Vahee áe (Éntidaá á liv o r dé la fiaóienda pública en é í 
desem peñé de ili<%i A dm inistraron  de Villana ; apercibí! 
q© que trálCurridó el referido  térim no sin-^abérfé  .v d fe  
fic&do la p% sentácion p o r §í ó por "medio Óe ajtoíteradd* 
lás p a ra ta  éí ípeQuicio jtjifg haya lugar. ; ...

f tfé án te  9 d r lá V T  , VíÉfidíscd to fá "de Molina. 4840
D. José O-Donnell, Adm inistrador principal de Hacienda pública de la provincia.
Por el presente cito y  emplazo á D. Luis Vila, Oficial 

segundo que fué de la Administración de rentas unidas 
de esta provincia en el año de 4839, y tam bién á sus he
rederos , para que dentro del térm ino de diez d ia s , á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , se presenten en esta Adm inistración principal 
para en terarles del estado que m antiene el expediente 
que en la misma se actúa contra el expresado D. Luis 
V ila , sobre alcance de cantidad á favor de la Hacienda 
pública en el desempeño de aquel d estin o ; apercibidos 
que, trascurrido el referido plazo sin verificarse la presen
tación por sí ó por medio de apoderado, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Alicante 9 dé Mayo de 1856. =  P. I., Francisco Malo de Molina. \ 339

Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de esta 
ciudad la plaza de A yudan te , dotada con 3,000  rs. anua
les , la que se p ro v e e rá , prévia oposición, conforme á lo 
dispuesto en la Real órden de 45 de Octubre de 1854.

Según el program a de los ejercicios aprobado por Real 
órden al efecto , los opositores los verificarán en esta Escuela por el órden y forma siguiente:

1.° D ibujarán una figura, copia del modelo antiguo de 
dimensiones de Academia , en el térm ino de 24 ho ras, ó en seis dias consecutivos, á cuatro horas por dia.

2.° Copiarán del modelo, á la sepia ó tinta de China, 
un  objeto de adorno que determ ine el trib un a l, ejecutándole en 10 lloras seguidas.

3.° Delinearán en planta y  alzado un  capitel de las 
dimensiones y carácter que se designe, en el mismo tiem 
po y con absoluta incomunicación " como tam bién los dos ejercicios anteriores.

4.° Contestarán á 4 2 preguntas, seis de anatom ía v 
seis de proporciones del cuerpo hum ano, sacadas á la suerte.

5.° Resolverán cuestiones, y  contestarán á preguntas 
sobre aritm ética y geometría propias del dibujante por el tiempo que el tribunal estime conveniente.

6 .° Todos los ejercicios de los opositores serán p riv a
dos; pero los gráficos se expondrán después al público en la sala de la Escuela.

Los que opten á esta plaza acreditarán ser españoles 
y tener la edad de 22 años, rem itiendo al efecto sus in s
tancias á la Secretaria de la Escuela y el papel en que 
han de dibujar, á fin de que sea rubricado por la misma, 
todo en el térm ino de dos m eses, contados desde la fecha 
en que resulte inserto esto anuncio en da Gaceta oficial: 
pasado este plazo no se adm itirá solicitud alguna.

Segovia 8 de Marzo de 1 85 6 .= E l D irector, Mariano 
Q uintanilla .= E l Secretario, Miguel Arévalo. ’ 992

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos , Juez de prim era 
instancia de la villa y partido de Avilés por S. M. f Q. D. G.)

Hago saber que por m uerte de D. Vicente Rodríguez 
del Valle, procurador que fue de este Juzgado, quedó 
vacante su plaza. Instruido el oportuno expediente para 
su provisión, los que aspiren á obtenerla presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria del Juzgado dentro del térm i
no de 4 5 dias siguientes al de la fecha en que aparezca 
este anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid .

Avilés 12 de Marzo de 1856 .=  Alfonso Fernandez C a- 
d iñ a n o s .= P o r  mandado del Sr. Juez, Benito Miranda 
Carreño. 1031

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I AL ES .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Domingo Bande, y  á voluntad de su dueño, se saca á pública 
subasta una casa situada en esta población y  su calle del P ia- 
monte. señalada con los números 16 antiguo y  49 moderno de la 
manzana 282, la cual, según medición practicada por el arquitec
to de la Academia de Nobles artes de San Fernando D. Juan F a- 
relo y Diaz, tiene de sitio 2,622 pies y  8 décimos cuadrados su
perficiales, y  se halla tasada en la cantidad de 82.937 rs. á reba
jar cargas; quien quiera hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez 
y  escribanía, que se le admitirá siempre que cubra el importe de 
la indicada tasación; advirtiendo que para su remate está señala
do el dia 9 de Junio próximo á la hora de las doce de su maña
na en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial. 493G

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez togado de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se cr ean con derecho á los bienes de 
la testamentaría concursada de D. José Llanos, á íin de que dén- 
tro del término de 30 diás le deduzcan en el Juzgado con pre
sentación de los títulos y  documentos en que lo funden; bajo aper
cibimiento de pararles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1856 —Felipe José de Ibabe. 1940

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez togado 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, re
frendada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, so ha 
señalado para junta de acreedores á los bienes de D. Doroteo Ba
chiller, el viernes 30 del corriente mes á la una de su tarde, 
en la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, á 
fin de que acuerden lo que tengan por conveniente en razón del 
concurso de quita y  espera intentado por el D. Doroteo, y man
dado publicarlo en este periódico; previniendo # lo s  acreedores 
se presenten á la Junta por sí ó por medio de persona autoriza
da con poder bastante, y  el título justificativo de su crédito; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario, y  quedar 
obligados á estar y  pasar por el acuerdo de la mayoría de los 
concurrentes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1856 .= Felipe José de Ibabe. 1941

D. Antonio BernatBaldoví, Juez de primera instancia de la 
villa de Baltanas.,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa de Pa
tronato, fundada en la villa de Ontoria de Cerrato por D. Ma
nuel Marcos Quintana, presbítero y  vecino que fué de la misma 
en el año pasado de 1751, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la fijación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acudan por medio de procurador de este Juzgado, au
torizado competentemente, á usar del derecho que les asista, pues 
pasado dicho término y  no lo haciendo, les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en escrito presenta
do por Tiburcio Paredes, vecino de Ontoria; Andrés y María 
Marcos Ayuso, que lo son de Tariego, en auto de 4 0 del cor
riente.

Dado en Baltanas á 10 de Mayo de 4 856.=Antonio Bernat 
Baldoví.=Por su mandado, Benito Villafruela. 1948

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada en 20 de Mayo 

de 4856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior. — Se da 

cuenta de varías exposiciones del Sr. Figueras y otros, condenando la con
ducta del Sr. Zavala y del Gobierno en Valencia.

^G rife n  d e í d i a í "Se aprueba h  base cuarta del Consejo de Estado, y se 
desecha una enmienda á la misma base.

Orden del dia para m añana .—Los asuntos pendientes.—Se levanta la se
sión & las siete.

Abierta á la una y m edia, se ley ó ,y  fue aprobada el 
acta de la anterior.

Se m andaron,pasar á la comisión correspondiente las 
exposiciones q u é  dirigían el Ayuntam iento de Cádiz y 
muchos vecinos de aquella c iu d ad , el Ayuntamiento de 
San Feritendó y el dél Puerto de Santa María sobre el 
ferro-carril de Cádiz.

Se anunció qué sé repartírian  300 ejemplares que re 
mitía el Consejo dé Administración del canal de Isabel II, 
de la Administración económica de la empresa.

El S?¿ Sorní presentó una exposición del Ayuntam ien
to que fue de Valencia y  que realizó el so rteo , y de los 
ex-Comandantes y ex-Oficiales de aquella Milicia Nacional, 
haciendo ver su com portam iento, creyendo que por él 
habían merecido bien del pa ís; y habiendo reclamado que 
se leyese, el Sr. Secretario González de la Vega dijo 

wfhe, según lo p i |^ é n ía ti1 ^ ’lirtícu k » -W  f  m  del regla
m e n to  , pasaria ÍYa $ 8|pisiüti de péticiOiles j>ára que esta 
úliera su dictániÉW  \ í:

Se dió cuenta d e ^ n a  pUbposieioft dé los Sros. Figue
r a s ,  S o rn í, Pereira y-JWvert), ifeiz Potís , Gfatell y Fer
n an d ez  Cid , p id ltn d oq tie  lés Coé^s se sirviesen declarar 
naber visto con M m p  desag fi^ ) Ja conducta que el 

G e n e ra l Zavala, H elíítíéraO  con el Gobierno, habia segui
do en Valencia.

El Sr. FIGU ERAS: Esta proposición debia haberse 
presentado hace mucho tiem po; pero viendo la ausencia 
de los Sres. Ministro de Estado y Presidente del Consejo 
de Ministros y la reserva del Gobierno, creí conveniente 
dilatar su presentación. Ayer se puso sobre la m e sa , y se 
hubiera leido á no ser por indicaciones de algunos do 
mis compañeros. Antes de en tra r á ap o yarla , suplico ai 
Sr. P residen te, en uso del derecho que me da el regla
mento, se sirva m andar leer los docum entos que el señor 
Sorní lia puesto sobre la mesa.

El Sr. PR ESID EN TE: Sobre esos documentos no hay 
en este momento discusión n in g u n a , y por lo tanto 110 
p u e d en lee  vm? *

El Sr. FIGUERAS: Creo que V. S. me quita un dere
cho que tengo. Bajo malos auspicios entro en esta discu
sión , tanto por lo que acaba de p a sa r , como porque ya 
ha sido tratada con toda lucidez por mi amigo el señor 
Rivero.

Señores, los sucesos de Valencia son graves, gravísi
mos; se han atribuido á un partido que se sabia que no 
era él quien los p rom ovía, y  tal vez se llevaba el piado
sísimo objeto de escudar á otro p a rtid o ; y son mas gra
ves aun, porque se ha acusado de ellos, falsa y calum nio
samente por personas autorizadas, á mi amigo el Sr. Mar
qués de Albaida. Los sucesos revelan un m alestar p ro 
fundo en la nación, y en la discusión de los presupuestos 
ya dije que los enemigos de la situación podrían aprove
charse de él para provocar la reacción. Esto se ha cum 
plido en parte. Dios quiera que no se cumpla del todo.

El Sr. Sorní tenia anunciada una interpelación sobre 
los sucesos que tuvieron lugar en Valencia el 21 y 22 de 
Enero últim o, y si aquella se hubiera verificado, quizá se 
hubiera evitado el mal que todos deploramos.

El Sr. N avarro tenia anunciada otra in terp elación  so 
bre el m ism o objeto; pero com o las in terp elac io n es ya  no  
p u ed en  tener lugar por la costum b re q u e  se ha esta b le 
c id o , el Sr. R ivero hizo una p ro p o sic ió n , y  s in  em bargo  
hasta h oy  no h em os podido ocu p arn os de los a co n tec i
m ien tos de V alencia, porque el G abinete dijo que no podía  
ni debia entrar en  ellos. El Sr. R ivero contestó  que eso  era  
incon stitu cion al, y  ahora digo yo  lo m is m o , porque 110 su 
cede en  n in g ú n  P arlam ento del m undo. Era n ecesario  for
m ar u n  gran  m isterio  de esos sucesos, y  decir que habia  
una m a q u in ación  tenebrosa. Llegada la d iscu sión  m e Ocu
paré de los acon tecim ien tos de V alencia ; deduciré  las 
con secu en cias  debidas, y  daré la voz de alarm a al partido  
liberal. Si m e oye, m e daré por satisfech o; si no, habré  
cum plido  con  lo que m e dicta m i con cien cia .

La paz reina entre voso tros, dice el General Zavala 
al despedirse de los valencianos: la paz mas octaviana 
reina en la ciudad del Cid, dice el Gobierno: no hay pues 
peligro en que entrem os á exam inar las causas de aque
llos sucesos y los resultados que han dado. Principiaron 
el 6 de Abril á las ocho de la mañana con motivo d el sor
teo para el reemplazo del ejército. Se am otinaron, y va
rios grupos entraron en las Casas consistoriales que esta
ban protegidas por tres compañías de artillería, las cua
les hicieron todo cuanto se puede hacer para contener el 
desorden. Tal vez hubiera muerto algún concejal si no hu
biera sido por el Comandante de la expresada fuerza, al 
cual nadie le mandó hacer fuego, y solo se le dijo que h i
ciera un  uso prudente de las armas. La Autoridad civil 
apeló á la m ilitar y esta reunió las fuerzas del ejército, 
ocupando la plaza de San Francisco.

Hasta la una de la tarde no se mandó por el Gober
nador civil reunir la Milicia, y ocupó los puntos que se la 
designaron destacando dos compañías del prim er batallón 
para reforzar la guardia del cuartel donde estaban las 
bandas y las banderas. El Comandante del segundo bata
llón, que era á la vez Alcalde, y que habia presenciado el 
m otín, deseoso de apoyar al Gobierno, reunió la oficia
lidad, y  diciéndoles que era necesario ponerse al lado de 
las Autoridades, todos contestaron que sí; pero , ¿cómo 
lo hacían si no tenían órden para ello? Envió un Ayudan
te, liberal m uy acreditado y que habia servido en el ejér
cito hasta la batalla de Ardoz, y volvió diciendo que no 
se podia pasar, porque se hacia fuego en aquel punto. Se 
les dijo entonces que el batallón que ocupaba el mercado 
era am etrallado: m archaron á aquel s it io , y el batallón 
ligero que lo ocupaba habia recibido las mismas noticias 
alarm antes. Tomaron algunas casas , y estuvieron espe
rando órdenes de las Autoridades.

Al poco tiempo llegaron los bom beros, á quienes se 
habia dado la noticia de que asesinaban á sus compañe
ros; y oyendo el fuego de fusilería y cañón tomaron po
siciones ; resolvieron ponerse en comunicación con las 
A u toridades, y uno (le los Comandantes de la Milicia se 
presentó al Capitán G eneral, Gobernador interino y Sub
inspector de la Milicia , diciéndoles que la Milicia estaba 
á sus ó rd en es , y que no sabían si el ejército la era hos
til , y qué era lo que se quería. Regresó el Comandante 
con un oficio del Subinspector, en que les decia que el 
Capitán General estaba altam ente agradecido, y  que veia 
con satisfacción que no era hostil al ejército.

Resulta pues que la Milicia Nacional estuvo una po r
ción de horas sin recib ir órdenes de n a d ie , y llegando á 
ella las noticias mas a la rm an tes; y la prueba de que no 
era hostil á la A utoridad, es que dejó pasar un  carro de 
municiones destinado á la tropa que estaba en la plaza 
de San F rancisco : al poco rato cesó el fuego; la tropa se 
fue á sus cuarteles; la .Milicia á sus casas, V el Capitán 
General dijo á los Oficiales y Comandantes que se p re 
sentaron á él que estaba satisfecho de su conducta.

Llegó el Sr. Zavala á Valencia; ¿ y  cómo la encontró? 
¿Tuvo necesidad de guard ia? Los prim eros dias 110 tuvo 
mas que dos'o rdenanzas; disolvió el Ayuntamiento. Se 
eligió la nueva m unicipalidad, y esta realizó la quinta 
sin necesidad de la fuerza del ejército, y  al poco tiempo, 
sin pedir S. S. informes á los Comandantes de la Milicia; 
sin saber cuantos podían ser los que habían deshonrado 
su uniforme uniéndose á los sublevados, am anecióla ciu
dad ocupada m ilitarm ente y con un bando en que se dis
ponía el desarm e de 16 compañías, es decir, la mitad de 
la fu e rza , siendo las designadas aquellas que en uso de 
su derecho habían elegido Oficiales de opiniones avanza
das: siendo de notar que de las tres compañías que esta
ban al frente de*la casa de la ciudad cuando el motín, 
se desarm aron dos que habían  tenido cinco heridos, que
dando sin desarm ar la otra que no habia tenido ni un 
contuso.

La Milicia que quedó arm ada, al ver em pañada su hon
ra  y su buen nom bre , hizo lo que hacen los pueblos 
donde hay costum bres l ib re s , la resistencia pasiva. Esa 
repulsión unánim e era la mas grave censura que se po
dia hacer del Sr. Zavala. Toda la Milicia de Valencia decia: 
«toma las arm as; pues no las quiero llevar por la ofensa 
que has hecho á mis compañeros.» Para rem ediar el mal 
se prendió á los Comandantes que tenían mas prestigio 
en la Milicia. Nosotros hemos presentado esta proposición, 
porque eremos que el Sr. Zavala y el Gobierno que aprue
ba sus actos es digno de ce n su ra , prim ero por el desar
me ilegal, injusto é inm otivado; segundo por el bando 
que condena la resistencia pasiva; tercero por las prisio
nes arbitrarias. Si las explicaciones que dé el Gobierno 
me satisfacen, retiraré la proposición, y si no, la votare
mos aunque nos quedemos solos en signo infalible de la 
razón.

Señores, en casi todas las provincias de España se re 
piten hechos arbitrarios. El Capitán General de Cataluña 
se ha perm itido atropellos puede decirse que mayores. El 
dia 26 del mes pasado á tres personas pacíficas y honradas 
las puso en un  calabozo en la ciudadela, donde estuvie
ron tres ó cuatro dias sin decirles la causa de su pri
sión, y después les manifestó que saliesen del Principado, 
eligiendo su residencia donde quisiesen con tal que no 
fuese Valencia ni Aragón. Cuando las Cortes votaron la 
ley de suspensión de garantías no pudieron creer que se 
abusara de ella de la m anera que se abusa. Yo creo que 
las Cortes pedirán cuenta al Gobierno del uso que ha h e
cho de esa ley, y le re tirarán  esa arm a que han puesto en 
sus manos.

Señores, en el Gobierno hay una mezcla?grande de 
debilidad y tiranía: m ientras por una parte hace una mo
dificación m inisterial ante la actitud de una Diputación y 
un A yuntam iento , que por m uy respetables que sean no 
valen mas que la nación, fusila reos políticos á pesar de 
estar votada la base de que no se im pondrá la pena de 
muerte por delitos políticos. Esta mezcla de debilidad y

tiranía 110 se explicaría si no se supiera que en todos los 
Gobiernos tiránicos hay un síntoma que es que la tiranía 
revela la debilidad del que la usa. Todos los males que 
afligen á esta nación son consecuencia de ese sistem a, y 
¿á  qué es debido? Ni para el pueblo ni para la Cámara 
significan lo mismo los nom bres de Espartero y de O-Don- 
nell. O-Donnell es la esperanza, aunque no qu ie ra , de 
la reacción. Espartero , aunque 110 quisiera , que creo que 
quiere , es la esperanza de la revolución. Este dualismo 
está en el centro parlam entario , en el centro progresista, 
en todas p a rte s , y es preciso que la Cámara adopte una resolución que 110 dé lugar á ambajes ni dudas.

Es preciso que se forme una m ayoría fuerte y com
pacta , y esta ha de ser del centro parlam entario que ocu
pará aquellos escaños, ya que el centro progresista 110 
lia sabido abrirse un  lugar en el Gabinete cuando se ha 
presentado la ocasión. Nuestro objeto es, á pesar de que 
es contra nosotros hoy pues somos mas hom bres dé ó r
den que todos vosotros, que se practiquen las costum bres 
parlam entarias. Nosotros hemos sido fieles aliados del 
centro progresista. Hoy presentam os esta^prqposieion y 
veremos sí ;:#r é&ptro |ji*ógTésistá tíénéóliayória o 1$  Ttf 

* tiene. Si saben seé m ayoriaf aun s a lta rá n  kr ilécioft; ¿i l ió 
lo saben séf, el ile&preeb Fécaefá serbia ellós,

El S r?V'ÓRÉ!fg¿: A las hablillas que han circulado 
re sp e c tó le  mi persona acerca cíe los aCoiitóebnieíitos de 
Valencia, 110 las doy im portancia; se la doy únicaineiité 
á lo que m e jia ií referido ({gé el nSr. ¿áVala dijo §n m ía 
reunión en Valencia, en la que S. S. ínaíiífesíó que Vo 
era el autor de .aquellos sucesos. Si S. S. me dice que rio, 
entonces me s ie n to : S. S. me indica que no ha dicho se
mejante cosa, y en ese caso he concluido.

El Sr. s o r n í : Difícil es mi. posición en este m om en
to , porque á la calidad de Diputado de Valencia reúno la 
de haber sido Comandante de uno de los batallones de aquella Milicia N acional, y digo que he sido, porque p resenté la dimisión cuando todos los demas Comandantes.

Los acontecimientos del 6 del mes pasado, son una consecuencia de los que tuvieron lugar el 22 de Enero, 
en los cuales no se contó para nada con la Milicia Nacio
nal , haciéndose un gran alarde de la fuerza del ejército, 
lo cual fue considerado como una ofensa por aquella Mi
licia. Tan pronto como aqtri se tuvo noticia de los ácon¿ 
tecimientos del 6 , yo fui el prim ero á levantar ‘mi voz 
para  reprobarlos , y no se me negará que la mayor parte 
de los que han figurado en aquel m o tín , han sido foras
teros , hom bres de mala conducta y sin opiniones políti
cas. Se dió parte al Gobernador de la provincia dicién- 
dole quiénes eran  las personas que habían llegado á Va
lencia; pero desgraciadamente aquella Autoridad 110 puso 
el oportuno rem edio, y los promovedores del motin vol
vieron á los puntos de donde habían salido. Esto da lu 
gar á que los alborotadores queden im punes m ientras se 
han tomado medidas arb itrarias contra los que han con
tribuido á restablecer la tranquilidad.

Ya ha indicado el Sr. Figueras que las compañías de 
artillería no pudieron hacer mas porque no se las mandó 
mas. Las Cortes com prenderán la angustiosa situación de 
la Milicia Nacional que estuvo cuatro horas reunida sin 
recibir órdenes n ing unas, y cuando el Capitán General 
habia creído oportuno hacer uso de la fuerza del ejército.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. tiene la palabra para una 
alusión personal, y está entrando en el fondo de la cuestión.

El Sr. S O R N I : Como Comandante de aquella Milicia 
Nacional, creo deber hacer presente su comportamiento.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ya lo ha manifestado el Sr. Figueras.
El Sr. S O R N I : Aludido por el Sr. Figueras creo que 

debo hablar de los acontecimientos de aquella c iu dad , ele los cuales estoy m uy enterado.
El Sr. ZAl/ALA*, Ministro de E stado : Rogaría al se

ñor Presidente se sirviera perm itir al Sr. Sorní que dijera lo que quisiera.
El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no lo permite.
El Sr. S O R N I : Pues b ien , concluiré. La Milicia Nacio

nal de Valencia, sin recibir órdenes de n a d ie , se puso en 
comunicación con el Capitán General, y entonces se m an
dó suspender el fuego, encargándola el restablecimiento del órden.

Renunció el Ayuntam iento, y el que se nom bró llevó 
á efecto la quinta sin la intervención de un soldado si
quiera. El Sr. Zavala, después de decir que 110 m iraría á 
lo pasado sino adelante , dió un bando por el que desar
mó 16 compañías, siendo asi que ni una mitad de compa
ñía tomó parte en el m otin: si acaso, la tomaría alguno 
que otro aislado. Por ese desarme hizo dimisión toda la 
demás Milicia, lo cual dió lugar á la prisión de los que 
se suponían instigadores. ¿ Cómo se forma proceso ai 
Nacional que entrega su fusil y al Oficial que presenta 
su dimisión? ¿No han sido prisiones injustas y arbitrarias las (fue se han hecho?

* El Sr. Figueras lia dicho que somos hom bres de órden 
como el que mas. Repito lo m ism o, y  de mí sé decir que 
tengo prestados grandes servicios á la causa del órden v 
la libertad , sin haberm e mezclado nunca en sublevaciones , pues no he tomado parto mas que en el p ronuncia
m iento del año 40 y en la revolución del 54 . Saque cada 
uno su hoja de servicios , y veremos quienes somos mas 
hom bres de órden.

El Sr. OIiOZAGA (D. Jo sé ): Aunque el último de los 
Diputados que pertenecen al centro progresista, he creí
do deber contestar á las acusaciones tan graves como in
justas que le ha dirigido el Sr. Figueras. Ha dicho S. S. 
que el centro progresista no supo aprovechar la ocasión 
con que le brindó la cuestión económica para apoderarse 
del poder. El centro progresista no aspira á sentarse en 
esos escaños, ¿p o r qué? ¿Para qué? ¿No está sentado 
en ellos el Jefe del partido progresista que es al mismo 
tiempo Jefe del Gabinete? El centro progresista prestó 
en aquella ocasión un gran servicio al país proponiendo 
un  medio que en su opinión era mas conveniente y mas popular.

Ha concluido S, S. diciendo: «sereis dignos del des
precio público si 110 sabéis ser m ayoría ni minoría.» Yo 
creo que el centro progresista , las Cortes, tienen grandes 
títulos al aprecio público. Los tienen , porque apenas 
ocurrieron los sucesos de Valencia los condenaron y die
ron su apoyo al Gobierno. La prim era necesidad de Es
paña es el orden y la paz: dos años de paz para mi pais, 
y venga luego el despotismo, porque, ¿ qué despotismo es 
posible después? Ninguno. Tengan esto presento los que 
con frases patrióticas, pero im prudentes, producen tra s 
tornos y conflictos en que todos caeremos envueltos. El 
partido progresista, ¿puede ser otra cosa en estas Córtes 
que m ayoría ? Menguados estábamos si en estas Córtes 
estuviésemos en m inoría: ¿puede form arse otra opinión 
por el resultado que haya tenido una votación que perte
nece á la ciencia adm inistrativa mas que á la política? De ningún modo.

Ha dicho tam bién el Sr. Figueras que O-Donnell es la 
esperanza , sin quererlo , de la reacción, y que Espartero 
es la esperanza, aunque no quiera , que cree que quiere, 
de la revolución. Falso: ni O-Donnell, que fue el prim e
ro á levantarse contra la reacción, puede ser la esperan
za de e lla ; ni E sp arte ro , el pacificador de E spaña, puede 
ser la esperanza de la revolución: ¿que seria de su por
venir , de su fama , de su gloria, de su vida? Unidos, ju n 
tos deben m archar progresando por el camino de la li
bertad y por el cumplimiento de las leyes que aqui se 
han votado; si no ¡ay de su nom bre, a v d e  su gloría, ay de su vida tam b ién !

El Sr. F IG U E R A S : Principio protestando contra la 
palabra im prudencia que ha dicho S. S. No ha habido en 
mí im prudencia: todos y cada uno de nosotros queremos 
la libertad tanto como S. S. Mire el Sr. Olózaga estas 
frentes jóvenes todavía y coronadas ya por las canas p re
m aturas. Es que la tempestad política ha pasado sobre 
nuestras cabezas sacando las raíces de nuestros cabellos: 
es que el am or á la libertad arde con fuerza en nuestros 
corazones. (Aplausos en la tribuna pública.)

El S rf  P R E S I D E N T E  : L o s celadores liaran salir dé la 
tribuna á los que han aplaudido.

El Sr. F IG U E R A S : No entiendo el órden como el se
ñor Olózaga : 110 entiendo que pueda haber órden sin li
bertad : el órden nace de la observancia de las leyes y del 
respecto á los derechos indiv iduales: donde no hay liber
tad hay quietud, pero no hay órden. Ninguno de nosotros cede ni al Sr. Olózaga ni á n a d ie , desde el Presidente del 
Consejo de Ministros hasta el último Diputado, en patrio
tismo y amor á la libertad. Las palabras que salen de bo
ca del Sr. Olózaga son arrancadas por el despecho. Se vé 
que la democracia lo invade todo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á S. S. que tenga un poco de mas calma.
El Sr. F IG U E R A S : La democracia lo ha invadido 

todo como la marea c rec ien te , y el despecho de que eso 
suceda arranca esas palabras. Se nos quiere presentar 
como enemigos del ó rd en , de la libertad y de la familia; 
pero no importa , esas palabras son hijas del despecho y 
nada mas.

El Sr. O E O Z A G A : ¿He dicho yo por ventura que no 
amen la libertad el Sr. Figueras y sus com pañeros? ¿He 
dicho que la am en menos que yo? Dice S. S. que 110 e n 
tiende el órden como yo. ¿He dicho yo que quiero el ó r
den sin la libertad? Me ha costado algo caro mi am or á 
la libertad y al órden, que para mí son inseparables. ¡Que 
mis palabras son hijas del despecho! Si por algo creo "te
ner un título á la estimación pública es por mi lealtad y 
desin te rés, en lo que no cedo á nadie.

Mis palabras salen de mi corazón, puro como el que 
m a s , y son hijas de mi am or acendrado á la libertad de 
mi pais. ¡Despecho! No; no es despecho, e so tro  senti
m iento, sí. Siento que la democracia, la de cierto género, 
porque demócrata soy yo, pero no republicano, aum ente 
en fuerza, no por despecho, sino porque todos creemos 
que nuestro partido es el mejor, y yo quisiera que todos 
fuesen progresistas. Creo no haber "dicho nada que haya

podido provocar la rectificación acalorada de s! S. Si c?m 
estas palabras no se da S. S. por satisfecho, me basta 
quedarlo en el testimonio de mi conciencia. He dicho 1 
que he creído que debia decir en defensa del centro nrn° gresista, injustam ente atacado por S. S.

El Sr. ZAFA LA , Ministro de E stado: Los graves suce 
sos de Valencia han impuesto al Gobierno el deber á l 
dar cuenta á las Cortes. Ayer hubiera cumplido con esto 
deber; pero esperaba el ataque de los señores de enfrente

Voy ahora á dar cuenta de aquellos sucesos, del en- 
cargo que recibí del Gobierno y del modo como lo 
desempeñado. Apoyaré mis palabras en documentos v 
voy á perm itirm e, para dar idea del estado en que estaba 
Valencia, leer algunos párrafos del parte del Capitán Gel 
neral. (S. S. lee estos párrafos en que se dice que los Na. 
eionales estuvieron formados en los puntos que les acó" 
modó tom ar, y con sus fuegos nutridos hostilizaban la plaza causando algunas pérdidas; que á las cinco y m el 
dia se presentaron unos comisionados de la Milicia de 
parte de los Jefes de esta, pidiendo cesara el fuego, y di- 

^ciendo que lqs in su rrec to sc^ i^^U cian o s ; pero que ellos
tíos §acariaifxle etoíre las « á s^ ip ie  ^ a q u e lla  capital, doñ

eáis ti a 0 íi vasto plan ó$!l§£ raé |en , afluía multitud 
gente f&speéhosa y que la revüflkiciíh iba fermentando Siendo initificleítfe la fuerza parí; dom inarla.) ’

- Esie éfra erl^stode ddf T aleftofeí do^fmes de los sucesos 
del 6 . Sí-la Milicia N9cío®é1 fdftió pjtfte ó no en aquellos 

v.*$iésoiá e\ C ap ta ii G erprat f  W  aoblación entera lo dice.
El Consejo de M inistros, en vista de este p a r te , ereyó 

encontrar en mí la persona que podia restablecer el o r
den en Valencia. A las diez de hí m añana , dél 10 salí en 
tren  extraordinario para aquel punto. En Albacete me 
encontré con el Sr. Gobernador Mascaros que habia acu
dido ¿1 Valencia, y el Capitán General le habia dicho que 
el mejor servicio que podia prestar era venir á dar co
nocimiento al Gobierno del estado de lú. población. Llegó 
a Albacete; pero yo comprendí que era necesario que volviese y volvió conmigo: 422 plazas del batallón de V er- gara llevaba yo para Valencia

El batallón precipi tó su m archa desde Al mansa y  lle
gó 4 6 horas después que yo. A mi llegada A Játixúf 4Ü| 
presentaron los hom bres mas em inentes de Valencia v me hicieron ver el estado aflictivo de la ciudad y la in 
minencia de nuevos conflictos. Apresuré mi viaje á Va
lencia, y se me presentó en seguida la Diputación. Sus 
noticias estaban conformes con las que yo habia recibid 
do en el curso de mi viaje. Pero al mismo tiempo que se 
me hacia conocer el estado de la capital, me dijéron qué 
el Capitán General habia cumplido con su deb er; que 
con 2,000 hom bres era imposible sostener una plaza co~ 
1110 Valencia, cuando gran porción de la Milicia Nacional 
habia tomado parte en el motin y la otra se habia man
tenido indiferente. C re í, pues, que debia reservarm e ha
cer uso del decreto de destitución del General Villalon^a que llevaba en el bolsillo. 0

Pero habiendo recibido el co rreo , y visto que el Go
bierno habia publicado aquellos decretos, tuve que en
cargarm e del mando como Capitán General. Y pues qué 
mis bandos han merecido c e n su ra , por cierto m uy in
justa , me tom aré la libertad de leerlos. Este es el primee 
bando que di cuando, coino ha dicho el Sr. Figueras, fto 
tenia mas que dos ordenanzas á la puerta de mi casa. 
(Le levó.) A las tropas se les dirigió esta alocución. (La 
leyó.) Pues bien, por el contenido de estos bandos se 
com prenderá cual era el espíritu  que me animaba. P rin
cipié por dar á conocer que no temia ni respetaba á na
die mas que á la ley. El Ayuntam iento que encontré en 
Valencia era dem ócrata, porque demócrata era el ele** 
mentó que dom inaba en Valencia. Se me presen tó , y des* 
pues de haberle inculcado los principios del deb er, le hi
ce conocer la necesidad de dar cima á la quinta.

Me dijo que 110 estaba en núm ero bastan te, y ademas 
que el asqueroso motin, como lo llamó el Alcalde Sr. 
ilart , habia roto las urnas y las listas. Se arregló todo, y 
el dia 14 se fijó un bando anunciando la quinta para ’el . 
dia 15. Ni un  solo soldado habia entonces en la plaza- 
pero las casas y callejuelas estaban ocupadas por la tro
pa. En la plaza no habia mas que el Capí tan General pa
seándose entre la multitud. La quinta se hizo con el ma
yor ó rd e n , con alegría y contento como en los tiempos 
mas normales. Al siguiente dia 16 las operaciones se hi
cieron con la misma tranquilidad. Concluida esta opera
ción, que consideré necesario hacer, con los m ism os ele* 
mentos en que se habia principiado el desorden. En se
guida m andé el desarm e de 16 compañías de la Milicia, y voy á decir los motivos.

Decíase hacia dias que iba á haber un alboroto pre
parado para oponerse á un acuerdo de las Córtes si estas 
restablecían las puertas y consumos. Temerosa la Auto
ridad civil de que pudiera hacerse uso de los elementos 
hacinados, preguntó al Subinspector y Jefes tic la Milicia 
si podia contar con los batallones para  sostener el órden. 
Todos le aseguraron que podia contar con ellos. Después 
se reunieron las compañías tercera , cuarta y quinta del 
batallón de artillería , que eran  las que mas elementos de 
órden reunían. Tan luego como se principió la quinta, un 
grito de fuera quintas conmovió el recinto: entraron gen
tes de fuera , se aumentó el desorden; invitada la fuerza 
para que cum pliera con su deber, dijeron que no podían; 
llamados los Comandantes Sres. Parsent y R iborti, dije-- ron que la fuerza no les obedecía.

La fuerza que habia en un  huerto inmediato no pudo 
contener el desorden. El Gobernador envió nueva fuersta 
de la Milicia, y la quinta volvió á ser interrum pida; se 
dispararon tiros dentro del local. El Ayuntam iento huyó,
V la Guardia civil tuvo que escaparse rompiendo un ta
bique. Al fin la Autoridad civil mandó reun ir la Milicia; 
pero entre tanto muchos Nacionales iban arm ados, y no 
á reunirse con sus compañeros. La Autoridad civil dis
puso que el Sr. S eq u era , Comandante del prim er bata
llón , volviese á hacer la quinta : este se negó á ello di
ciendo que habia presentado su dimisión de'Alcalde.

El Capitán General tomó entonces el m ando; los Na
cionales ocuparon los sitios que mas les acomodaron , y  
se rompió el fuego. Cuando este estaba mas nutrido  y 
cuando el General estaba mas entretenido á causa de q n i  
casa ocupada por Nacionales desde donde se le hostilizaba, 
se presentó un Oficial de la Milicia diciéndole que se re 
tirase y se re tiraría  la Milicia, pues todo habia sido efecto 
de una equivocación. El Capitán General mandó cesar el 
fuego, y después á un toque de corneta lo hizo la Milicia. 
El Capitán General se re tiró , y  sin embargo , hasta Jas 
tres de la madrugada no se retiró la Milicia. La palabra 
del Sr. Morata 110 será sospechosa: habia sido portador 
de la órden para que se retirasen los Nacionales y volvió 
á decir: mi General, 110 quieren retirarse.Yo hago justicia 
al Sr. Mofata y á otros Oficiales que trataron de contener 
el desorden; pero no pudieron conseguirlo. Retiráronse 
pues á las tres de la m adrugada, y solo se retiraron en 
la confianza de que no habría qu in ta .

Y, señores, véase el parte telegráfico del dia 9 , tres 
dias después de los sucesos. Decia el Capitán General: la 
cuestión no está term inada , sino aplazada. Si no viene la 
tropa inm ediatam ente, es imposible vencer. Los insurrec
tos están envalentonados, y el Gobierno sin fuerza.

Por este parte conocerán los Sres. Diputados e} estado 
de Valencia á mi llegada. En este estado .providencié el 
desarme de las 16 com pañías; pero por la misma orga-* 
nizacion de la Milicia, ¿podia yo en momentos tan difí
ciles proceder solo á un expurgo? Los Oficiales q u e  no 
habían tenido influencia para hacerse obedecer, ¿podrían, 
tenerla para expulsar de las filas á los autores del desór- 
den ? Procedí pues al desarme, y las Autoridades qué de
bían haberm e ayudado en esta operación, no lo hicieron 
con la lealtad que yo esperaba. El bando para la disolu^ 
cion era este. (Lo leyó).

Se fijó pues el plazo para la entrega de las armas; y 
habiendo trascurrido, nadie se presentó con ellas. Des
pués supe que el Alcalde Sr. Gallart habia dado órdfttt para que no entregasen las arm as. El Ayuntamiento se 
me presentó diciendo que hacia dim isión, y contesté que 
se cum pliera prim ero mi bando. Este se cumplió al fin; Y 
si el Alcalde prim ero en aquellos momentos tan críticos 
se opuso al bando, los Sres. Diputados comprenderá^ 
cual habría sido su suerte si yo le hubiera sujetado, al 
consejo de guerra. Sin embargo yo no habia ido alfi á 
derram ar sangre. E11 pago el Sr. Gallart ha venido aquí 
á contribuir tal vez á que se desfiguren los hechos.Amaneció el dia 18, y ya entonces no se t r a t a b a  de 
oponer la fuerza á las medidas del Gobierno. Se buscó a* 
medio de resistencia pasiva: yo no castigué esa resisten
cia , pero quise castigar á los que por medio de pimales 
y otras amenazas obligaban á ella.Por lo mismo publiqué el siguiente b a n d o . (Lo leyó). 
Las compañías de Milicia Nacional que habian m ere c id o  
mi confianza, que daban el servicio, que no fueron desf
ormadas , se vieron amenazadas p o r  sus c o m p a ñ e ro s  y 
por paisanos de si iban á prestar el servicio; perú com 
una situación asi no podia prolongarse, p u s e  el ban< 
los Sres. Diputados van á ver, y que no tenía maS 
que escitar los sentimientos patrióticos de aqu^T^ i  ' ‘ 
nales para que continuaran con las armas. (Ley0-) ñores, no es exacto que no haya Milicia N a c io n a l en ^  
lencia; 6,000  fusiles ha destinado el S r . : Ministro ü ; ¿ 
G uerra para aquella Milicia. •Todos entregaron las armas, á excepción d e .300 n 
bres de patriotismo á toda prueba, y que serán una 
rantía de órden. Esos, con los que nuevam ente han c ^ 
trado, forman ya los dos batallones y un e s c u a d ró n  H 
en breve serán revistados. inrucio»Voy á leer, pues que ha sido censurada, la 
que publiqué de despedida. Pero antes debp 
solo se han puesto en prisión tres ó cuatro., que 
eos dias hubo que echarlos á la c a lle , porque, s ¡T** los que no podían conservar un  fusil en pvesenci  ̂
otros que no le tenían, menos podrían declarar..

Decia, y era verdad ? que á nadie habia puesto p



til d e p o r ta d o  , rió  o b s ta n te  la s  fa c u lta d e s  q u e  te n ia .
Hoy im pera la ley en Valencia: los paseos y teatros 

están concurridos, y*todos en sus ocupaciones habituales. 
V éase la despedida mia. (Leyó.) No podria yo usar este 
len g u a je  en el mismo Valencigi si no hubiera sido el len
guaje  de la verdad. Aqui hay muchos Diputados que en
to n ces  estaban en Valencia y  que lo saben.

No concluiré sin hacer el merecido elogio del nuevo 
Ayuntamiento y  Diputación provincial, asi como de la 
guarnición leal y subordinada de Valencia. Descansen 
piies los Sres. Diputados respecto de la situación de aque
lla ciudad. Se dice que el partido progresista no es mas 
que un  partido de desorden. Un moíin ya ha reprimido: 
lo que toca hacer á las Cortes es decir si podemos ó ^ o  
m andar en España.

El Sr. F I G Ü E R A S : Hay sucesos que conviene sepa
ra r : el hecho del motiri y quien tomo parte. Yo digo que 
la Milicia no tomó parte ; que estuvo en sus cuarteles 
Iiasta que después de dos horas hubo de salir. Si es cier
to que algún Comandante se negó a hacer fuego ai pue
blo cuando estaban reunidos h o m b res , m ujeres y niños, 
no será tan crim inal, cuando el mismo General Villa— 
longa no se atrevió á h acerlo , y una carga que dió fue 
con las lanzas altas.

Si S. S. quiere form ar una Milicia exclusivamente pro
gresista en Valencia, habrá que hacer una adición á las 
bases, para que la Milicia 110 pueda componerse sino de 
individuos de una misma opinión.

Dice S. S. que el Alcalde Gallart se opuso á su bando 
¿Y cómo con el Sr. Gallart estuvo S. S. tan indulgente y 
con los Oficiales de Milicia tan severo?

El bando que ha leido últim am ente S. S. no está tan cla
ro, y  la prueba es que ha tenido que explicarlo. La pala
bra concitar es vaga; y ese aconsejar ó concitar, ¿basta 
para im poner pena de m uerte ?

£1 Sr. B A Y A R R I (D. Pascual): He sido aludido como 
Diputado de Valencia. No me encontré allí; pero he ten i
do noticias detalladas y  exactas de los acontecimientos 
desagradables del dia 6. Estos se hallan en perfecta con
sonancia con cuanto ha manifestado el Sr. Ministro de 
Estado. Quisiera ocuparm e de estos sucesos, y por lo mis
mo desearía que las Cortes tomasen en consideración 
esta proposición para  que los Diputados de Valencia p u 
diéramos hablar, no solo de esos sucesos, sino de los an
tecedentes , los cuales revelarían el modo como se formó 
aquella Milicia. Es duro, señores, oir que en Valencia no 
hay partido p rogresis ta , que no hay mas que una pan
dilla, cuando se sa jp  precisam ente lo contrario , aun por 
los mismos hom bres que esto dicen.

En Valencia han ocurrido varios hechos que han po
dido conjurarse por la previsión y energía de las Autori
dades. Desde 1.° de Enero de 1855 desapareció por com
pleto el derecho de puertas ab ira to , rom piendo los amo
tinados los cajones de la recaudación. Allí ha habido dos 
ó tres conatos de motín , so pretexto de pedir los traba
jadores del arte de la seda aumento de jornal. So trataba 
de em plear estos medios para un  conflicto que mas ta r
de ha venido á estallar. La cuestión de puertas y consu
mos era  el caballo de batalla, y  como este motivo des
apareció por el acuerdo de las Cortes, se eligió el de las

fu in tas , que nunca hasta ahora ha tenido oposición en 
a le n G ia .

Pregunta el .Sr. Figueras si es cierta la relación que 
S. S. ha hecho: de aquellos sucesos no es cierta, Sr. Fi
gueras. Del colegio del Patriarca salieron tres compañías 
deb-primer bata llón , insubordinadas, á tom ar la Plaza 
de lá /Catedral. Del segundo batallón salieron otras dos 
compañías y  la de cazadores á situarse en el M ercado; ¿y 
qué hicieron allí ? Barricadas. ¿ Y puede decirse que esta 
fuerza estaba dispuesta á sostener á la Autoridad ? Los 
bomberos eran  á los que mas se temía en Valencia.

Allí ha h ab id o , Sres. D iputados, una cuestión sobre 
construcción de 3,000 capotes para la Milicia, que llegó 
á ser cuestión de orden público. El Ayuntamiento se en
contraba sin recursos: la Milicia aunque no prestaba mas 
servicios que el de 25 hom bres en el Principal de la Pla
za, reclam aba capotes: se instruyó el expediente, y  co
mo quiera que el Ayuntamiento 110 tuviera recursos' para 
esta co n tra ta , apeló á vender 400 cahíces de trigo desti
nados á dar á los labradores para la sem entera y para el 
consumo de la capital en años de escasez.

Hay mas; había dos em presarios: el uno ofrecía dar 
30 capotes diarios , el otro ofrecía darlos reun idos; el uno 
los hacia mas caros que el o tro , pero exigiendo un plazo 
mas largo aquel que e s te , se optó por lo mas caro porque 
era cuestión grave para Valencia la de los capotes en sen
tir  del Ayuntamiento. El trigo se vendió, y los capotes se 
hicieron. Este hecho demuestra por sí cuál era el estado 
de aquella Milicia.

Me reservo hablar mas cuando se trate de la in te rpe
lación anunciada sobre esos sucesos. Entre tanto , á nom 
b re  de la p rov incia , doy gracias ai Gobierno por la ener
gía con que ha sabido dom inarlos, y  al Sr. Zavala por los 
eldgios que ha hecho de aquellas Autoridades y del par
tido progresista.

.El Sr. B A T L L E S : Las causas de los sucesos de Valen
cia se han indicado ya por los señores que me han p re
cedido. Desde que se trató en las Cortes de la cuestión de 
puertas y consumos, se em pezaron los trabajos que han 
dado el resultado del 6. Se tomó luego el pretexto de la 
qu in ta , y los prom ovedores del conflicto, gente de mal 
Vivir, se vieron escudados, no por la Milicia, pero sí por 
una porción de Milicianos que han deshonrado sií unifor
me. La Milicia de Valencia es amiga de la ley: la Milicia 
de Valencia no ha faltado á su deber; pero tanto indivi
duos de ella como compañías enteras han dado motivo 
fundado para las medidas del General Zavala.

Los que dejaron las arm as después del desarme de las 
16 compañías lo hicieron evidentemente por coacción. El 
Ayuntamiento dim isionario dió su dim isión, yo no lo cul
paré; pero es singular coincidencia que á su dimisión su
cediese la de los Alcaldes de b an d o , la de los serenos y 
hasta de los faroleros. Dígase si esto no es suscitar con
flictos en Valencia.

Tres ladrones de los que habían llegado alli para el 
motin entraron  entonces á robar la casa de un cura , el 
cual los recibió á balazos, matando uno y cogiendo á los 
dos. Estos ladrones en traron  en aquella casa despecha
dos de que rio se les cumplía la palabra que se les ha
bía dado de tres horas de saqueo.

Doy gracias al Sr. Zavala por la justicia con que ha 
tratado a Valencia.

Él Sr. DUQUE DE LA V I C T O R I A , Presidente del 
Consejo de M inistros: Señores, después do las explica
ciones que ha dado el Sr. Ministro de E stado, solo debo 
decir que el General Z avala, como Capitán General en 
Comisión del distrito de Valencia , no ha hecho m asq u e  
cum plir exactamente las órdenes é instrucciones que re
cibió del Consejo de M inistros, en las cuales fo  tomé la 
in iciativa; y que el Gobierno está sum amente satisfecho 
del comportamiento del General Zavala por lo bien que 
bá cumplido las órdenes é instrucciones que el mismo 
Gobierno le dió.
' El Sr. N avarro manifestó que no se había hablado de 
la posición de la Milicia el dia 6 , con la exactitud nece
saria para poder juzgar la conducta que aquella Milicia 
observó, y expuso á la Asamblea sucintam ente la posi
ción respectiva de cada batallón, y la m anera como se 
Babia conducido.

El Sr. F I G U E R A S :  Dejaré al Sr. Soriíí que rectifique 
ía  m a y o r  parte  de los hechos y yo me limitaré á decir 
que n o  hubo desobediencia de parte  de la Milicia Nacio
nal , la cual se presentó casi en su totalidad en los cuar
teles.

El Sr. S O R N I • No se quiere presen tar á la Milicia co
mo culpable del motin , ni tampoco se quiere decir que 
desobedeciera á la A utoridad, y sin embargo bajo ambos 
conceptos ha sido desarmada. La Milicia Nacional no to 
m ó parte en el motin del dia 6. Se ha hablado aqui de 
acontecimientos ocurridos cuando la supresión de los de
rechos de p u e rta s , y  no contestaré otra cosa sino que la 
Autoridad fue quien abolió esos derechos....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Eso no es rectificar.
, El Sr. S O R N Í :  Se ha dicho por el Sr. Batiles que 

muchos ladrones de la provincia fueron á la cap ita l, y 
yo pregunto ai Sr. Zavala cuántos de esos hom bres que 
fueron á prom over el motin están presos....

El Sr. P R E S ID E N T E : Nada tienen que ver los ladro
nes con la cuestión que nos ocupa.

El Sr. S O R N Í ;  E11 Valencia no ha habido castigo n in 
guno ; pero se han  dejado los elementos para prom over 
otro dia otro motin ; se sabe quienes son esas personas, 
y  por desgracia merecen protección, al mismo tiempo 
que son perseguidos los Jefes de la Milicia....

El Sr. P R E S ID E N T E ;  Apelo á la conciencia de V. S. 
sieso es rectificar.

É l Sr. S O R N I: Mi conciencia me dice que estoy en mi 
deber. Se ha d icho 'que se habia suspendido el acto del 
«rateo; es cierto , pero en seguida el Gobernador mandó 
continuarlo sin haber adoptado las medidas necesarias 
para evitar el motín.....

El Sr. P R E S I D E N T E : R etiraré á \ .  S. la palabra.
El Sr. S O R N I : Si V. S. me la re tira  no podré hacer 

Uso-de ella, pero no será porque abuse del reglamento.
El Sr. P R E S I D E N T E : V. S. abusa del derecho que el 

Reglamento le da.
El Sr. S O R N I : Protesto contra esa declaración, y me 

someta á ella.
c . Leída segunda vez la proposición, no fue tomada en 
Consideración por 178 votos contra 18,

Señores que dijeron no:
• b; Vega Armijo.—González d é la  Vega.—Bayarri (D. Pe
dro).— Falcon.—Bayarri (D. Pascual) —U stanz.—Molline- 
do.—Cortina.—Frias.—Concha ¡D. Manuel; —Alonso Mar- 
fooak».'-Gamprodon.—Hazañas.— Codorniú.—Serrano D o- 
Udnguez.—Galvez Cañero.—Alonso (D. Juan Bautista).—

Ros.—Salillas.—-Mac-crohon.—Hernández déla  Rúa.—Dul
ce.—A branles.—Ulloa.—Perales.—Romero Ortiz.—Mucha- 
da. — Lallana.— Gutiérrez de Ceballos.—Arenal. — Cha
cón .—Maestre (D. Ant on io).—Presa.—Gu r rea .—Sara b i a - 
banzo .—Gener.—Aguirre.—-González ¡D. Ambrosio .—Ji
m énez.— Zafra. — Lorente.— Portilla.— Patiño. — Labra
dor.—Carrera.—-Gaminde.—López Grado.—Zorrilla.—Ro
da.—Sancho.—Yañez I). Matías;.—Cuenca.—Mariátegui.— 
León Medina.— Somoza ( D. Benito Moratin. — Suarez 
(D. Gregorio-.—Fuentes.—Laserna [D. Pedro .—OI i ver.— 
Luzuriaga.—Montero.—Márquez.—García 1). Sebastian .— 
Ortiz.— Cuervo D. Ramón!.—Mediano.—Ugarte.—Monte
sino.—Giiell.—Peña.—Tabuérniga. — Reus. — Rivero Ci- 
draque.—Talavera.— Gómez. — Gómez de la Mata.—Ser
rano Bedoya.—Ortega.—San Miguel.—Huelbes.—Martin.— 
Olózaga (D. José'.—Moreno Nieto.—Arias.—Campoamor.— 
Maeía Castelo.—Feijóo.—Lobit.—Caballero.—Madoz Don 
P ascua l.—Yañez D. M anuel.—Yañez I). Ignacio'.—-Tasa- 
va. — Alonso Colmenares.— Iñigo.—Muñoz Sotomayor.— 
Perez D. Tomas'.—Campanee.—Franquet.—Royo.—Moya 
Angeler. — Collado. — Santibañez. — Bruil. — Canf alejo.— 
Avecilla.—Maestre D. José’.—Porto.— Udaeta.—Y illavi- 
ccncio.—Herrero.—Mona res.-—Olea.—Lafuente—Torreci
lla.—Alegre.—Batllés.—García Jove. — Triarte.—Villar.— 
Pasaron.—Coello.—Victoria de Lecea.— Aduna.—Sevilla
no.—De Pedro.—Santa Cruz ¡I). J. José .—MigueFRomero.- 
Benitez de Lugo.—Osorio V Pardo.—Can tala piedra.—Ra
mírez Arellano.—García Gómez.—Laserna Y). M anuel.— 
Echeverría.—Villalobos.—Valenzuela.—Centurión.— S an - 
doval.—Pardo Osorio.—Fernandez Santaella.—Aguilar.— 
Casal.—Ríos Rosas.—Sánchez Silva.—Cantero —Glano.— 
Monzon.—Osorio (D. José Ramón'. — Nocedal. — Cam a- 
cho.— Puig.—Mesía.—González Alonso. — Valora. — Leo
nés.—Perez Zamora.—Rancés.—Sánchez del Arco.—Cár- 
rias.—Blanco.—Ferriol. — Navarro D. Alonso .—Vera.— 
Muñoz Diaz.—Vinent.—Gil Vírseda.—Ovieco — Moyano.— 
Ileros.—C ardero.— Rodríguez (D. Vicente. — Garbullo.— 
baldés.—Mesina.—Sr. PresidentOj—Total 178.

Señores que dijeron s i :

Godinez de Paz.—Marugan.—Alcalá Zamora.—Guz- 
m an y Manrique.—Villapadierna.—Sorní.—Mansi.— Rive
ro.—Rodríguez Pinilla.—García Ruiz.—F erre ry  Garcés.— 
Bertemati—Orense.—Figueras.—Pereira.—García Lopez.- 
Fernandez Cid.—Poinés.—Total 18.

Bases del Consejo de Estado.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Orden del d ia : continúa la dis
cusión que quedó ayer pendiente, v el Sr. Orense conti
núa en el uso de la 'palabra.

El Sr. O REN SE: Ayer me propuse dem ostrar que el 
Consejo de Estado era un artículo de lujo; y que los a r
tículos de lujo solo se deben usar por las naciones que 
tienen demasiados fondos sobrantes: á nosotros nos su
cede lo contrario, y por consecuencia podíamos pasar sin 
el Consejo de E stado, ó ya que las Cortes han determ ina
do que lo haya, me parece que bastaría el núm ero de 12 
Consejeros.

Hablando de lo innecesario que era el Consejo de Es
tad o , hice una comparación entre el sistema judicial y el 
administrativo, expresando que á pesar de ser malo aquel, 
era un modelo comparado con el otro. Noté que los se 
ñores Ministros tomaban apuntes para contestarm e, y voy 
á anticipar la respuesta leyendo el decreto del Marques 
de Gerona de fecha de 30 de Setiembre de 1853; ese se
ñor Ministro dijo mas contra la adm inistración de justi
cia que yo pudiera decir.

Manifesté también ayer que si esta Cámara hubiera 
sido verdaderamente progresista , el Sr. Moyano -hubiera 
decidido la cuestión, porque se levantó y dijo que la ley 
que se estaba haciendo era la del Consejo Real de los 
moderados; por desgracia es una verdad, y si esta Cá
m ara está á la altura de su deber, esta declaración hu 
biera sido suficiente para echar abajo la ley que se dis
cute.

Concibo que se hubiera establecido un Consejo de Es
tado para los asuntos adm inistrativos en el sentido que 
proponía el Sr. Rivero, que tuvo cuidado de decir que 110 
defendía mas que el sistema progresista. Según nuestro 
sistema los asuntos de localidad deben term inar todos en 
las provincias, y solo venir al Gobierno y á las Cortes los 
grandes asuntos de ínteres nacional; pero ya que se sigue 
otro sistem a, yo concebiría el Consejo de Estado única
mente para dirim ir las competencias. Por desgracia, se
ñores, no hacemos mas que continuar el sistema de los 
moderados, y aun se ha ido un poco mas allá aum entan
do las contribuciones como se ha hecho por la derram a 
que se ha decretado.

Los que nos sentamos en la montaña nos proponemos 
presentar 1111 proyecto de ley para que esa sexta parte 
que se aumenta en la contribución territorial se admita á 
los pueblos en pago de bienes nacionales; esto lo agrade
cerá mas el pais que la creación del Consejo de Estado. 
Dije también ayer que teniendo aqui un núm ero tan cre
cido de cesantes se ios podia aprovechar pidiéndoles con
sejos y ahorrarnos de esa m anera la creación de nuevas 
oficinas; porque, señores, de la manera que aqui se des
empeñan los negocios, yo confieso que me atrevería á ser 
Ministro de Instrucción pública en China, porque con 
pedir informes á la Universidad de Pekín, mandarlos des
pués á estractar, hacer que se me diera cuenta y decir: 
conforme con la mesa ó con la sección, habría salido del 
paso.

Hay algunos que creen que las razas degeneran : yo 
no tengo esa idea, pero sí creo que degeneran los parti
dos, v cada vez que manda el progresista es menos pro
gresista ; del moderado no digamos n a d a , porque si vol
viera al poder, seria la peor calamidad que pudiera caer
nos encima. No creo que degeneran las razas, porque los 
españoles de Zaragoza se pueden com parar con los de Sa- 
g u n to , y los franceses que tomaron parte en las jornadas 
de Julio son dignos sucesores de los soldados de Carlos 
Martel. Los partidos degeneran de una manera visible, y 
de esta degeneración de los partidos nace la idea de la 
democracia que 110 es , como muchos creen , un  partido 
nuevo, porque la democracia ha existido siempre.

Manifesté hablando de .la base que esa sexta parte que 
se dice se habrá de nom brar de entre personas de gran
des méritos y servicios, dije que eso era música celestial, 
porque el que fuera sobrino de un  Ministro 110 necesita
ría de grandes méritos para ser nombrado Consejero de 
Estado. En punto á las circunstancias que se exigen, tam
bién creo que es gana de e sc r ib ir , porque con decir que 
la Corona los nom brara estaba dicho todo. Cuando un 
Ministro quiere servir á un amigó, empieza por hacerle 
Embajador ó Ministro plenipotenciario, y ya tiene las cua
lidades necesarias para ser Consejero.

Esto de que los nom bre S. M. á propuesta del Consejo 
de Ministros, no sé lo que significa, porque el Consejo 
de Ministros es una tertulia de cuatro amigos , y digo esto 
porque todos los dias vemos nom bram ientos de personas 
que solo haciéndolos asi se pueden explicar.

Dicen que yo tuve mucha culpa de que se aprobara 
la base del Consejo de Estado porque pregunté á la co
misión que si cesarían las ju n ta s , y la comisión contestó 
que sí. Si cometí tal pecado me arrepiento, y  ahora debo 
decir que á pesar de la creación del Consejo de Estado 
continuarán las juntas y  juntillas ya con uno ú otro p re
texto.

He cumplido con mi deber oponiéndome á la aproba
ción de la base del mejor modo que me ha sido posible.

El Sr. A R I A S  U R I A ,  Ministro de Gracia y Justicia: 
No me levanto á contestar á la impugnación que acaba 
de hacer á la base el Sr. O rense; pedi ayer la palabra 
por algunas expresiones que usó S. S. criticando la ad
ministración de justicia, y particularm ente por una frase 
que estoy seguro se le escapó en el calor de la im provi
sación,

Apoyó el Sr. Orense su crítica en el decreto de 30 de 
Setiembre del Sr. Marqués de G erona;-pero ese decreto 
no debió servir de fundamento á S. S. para formular el 
juicio algún tanto ligero contra el sistema judicial. Bástele 
recordar al Sr. Orense que cuando se publicó ese docu
mento, la ciencia de todos los ángulos de la Península se 
alzó contra é l, y adem ás, que cuando el Sr. Marqués de 
Gerona se quejaba de los defectos que habia en la admi
nistración de justicia, no existia el Código de procedimien
tos que ha reparado en mucha p a r te , si 110 en su totali
dad , esos defectos.

La expresión que mas directam ente me ha hecho pe
dir la palabra fue el calificativo de pérfido aplicado ai 
sistema judicial; creo que S. S. tendrá la bondad de ex
plicar esa p a lab ra , porque debe reconocer que no es la 
mas conveniente.

El Sr. O R E N S E : No sé si usé la palabra pérfido, por
que cuando hablo me ocupo mas de las ideas que de las 
palabras; quise únicam ente decir que á*pesar de 110 ser 
bueno nuestro sistema judicial era una perfección al la
do del adm inistrativo.

El Sr. e s c o s u r a ,  Ministro de la Gobernación: Son 
pocas las palabras que voy á decir, porque el Sr. Oren
se nos ha calificado de corta inteligencia , y no sé qué 
autoridad van á tener mis palabras. El Sr. Orense dice 
que para ser Ministro, como lo somos en E spaña, S. S. se 
ofrecía á ser Ministro de Instrucción pública en China. 
La cosa es fu e rte , pero lo que es desde aqui á China no 
se encuentra un orador mas enciclopédico ni singular 
que S. S ., sobre todo hoy que como nos vio aqui en fa
milia ha dado rienda á s'u lengua , y nos ha dicho cosas 
m uy peregrinas, prescindiendo por'com pleto de la cues
tión que se debate. Aqui hemos votado que hava Consejo 
de Estado, y  esto no le im porta nada á S. S., porque 
siempre que puede, hace un discurso contra el Consejo de 
Estado.

El Sr. Orense que m altrató á la justicia, no era n a tu 
ral que se parase delante-de las oficinas ni que dejara de

hablar' de lós empleados y dé los expedientes. Yo no soy 
aficionado á los expedientes, y aunque me he ocupado 
del medio de evitarlos, todavía no le lie encontrado. 
¿Q ué son los expedientes? Señores, un  particu lar, una 
corporación, ó un pueblo hace una solicitud pretendien
do tal ó cual cosa, y naturalm ente se averigua si tiene 
derecho para pedirla; se piden informes dentro ó fuera 
de la Secretaria, y después el Ministro lesuelve. El señor 
Orense dice: de esa manera yo seria Ministro de Ins
trucción pública en China; no lo dudo; pero si S. S. no 
sabia el chino, resolvería cada majadería que cantaría el 
misterio.

Los Ministros tienen criterio y no se conforman siem
pre con el parecer de la mesa ni de la sección, y si duda 
S. S. de esto , puede pasar por cualquiera de las Secreta
rías y será muy fácil demostrárselo.

El Consejo de Estado es indispensable en muchos ca
so s , tanto en quintas, como en materias de Hacienda, 
contratos , reglamentos & c.; tiene que acudir el Ministro 
á una corporación cpie dé su d ictám cn, porque las cor
poraciones son las únicas que atesoran el caudal de co
nocimientos necesarios.

Dice S. S. que con 12 Consejeros hay bastante. ¿Es 
posible que 12 Consejeros solamente despachen los ne
gocios que necesiten consejo en ocho Ministerios? El se
ñor Marques conoce que eso no puede ser.

Respecto á la public idad , solo diré que en vistas de 
pleitos hav la publicidad 'que debe haber, pero en m ate
rias de consejo, ¿cómo se ha de poner al público un n e 
gocio del Gobierno eii el que convenga guardar secreto? 
Siendo 40 los Consejeros, seguro es que no holgarán si 
han de despachar todos los negocios.

En la Cámara hay individuos del Tribunal Contencio- 
so -adm inistra tivo , que por cierto están prestando gran
des servicios, y si quieren hablar, ellos podrán decir como 
están abrum ados de trabajo, y eso que hoy no van á ese 
Tribunal la mitad de los expedientes que irán al Consejo 
de Estado.

Teme S. S. que continúen las juntas que hoy existen. 
El pensamiento del Gobierno es que toda jun ta  que no' 
sea especial debe desaparecer. E11 el Consejo de Estado 
no puede haber una sección de ingenieros de caminos: 
pero dice S. S .: ¿para  qué son los oficiales, los directo
res y el Ministro y tantos otros empleados? Triste es con
testar á esto, pero no puedo menos de hacerlo, S. S. tiene 
en su casa cocinero, ayuda de cámara y ctros criados, y 
cuando le d u é le la  cabeza llama al médico para q u e ’ le 
tome el pulso y no dice que se lo tome el lacayo: pues 
eso ni mas ni menos es lo que hace el G obierno'consul
tando á las juntas facultativas. El Ministro lo que hace es 
que intervenga la política del pais, porque además de ad
m inistrador es hombre político, y tiene quehacer interve
nir esa consideración en todos sus actos administrativos.

En cuanto á que no se sabe el paradero de los expe
dientes, porque son tantas las manos por que pasan , m a
nifestaré á S. S. que desde que he entrado en el Ministe
rio he dispuesto que el que quiera saber de un expe
diente, que escriba por el correo interior y antes de las 
48 horas ya tiene la contestación; y por cierto que hay 
alguno que lo pregunta tres veces'por semana y se le 
contesta en seguida.

S. S. no solo 110 quiere la centralización, sino que 
q u ié re la  federación, y dice que la centralización no es 
condición esencial de la Monarquía. Eso es verdad y no 
lo es.

En España 110 ha habido Monarquía descentralizada: 
ha habido diferentes Monarquías con un solo Monarca: 
habia Consejo de Aragón, de Castilla y de otras partes: es 
d e c ir , que habia una porción de Gobiernos alrededor de 
una sola persona. Esto mismo ha sucedido en Inglaterra 
hasta el acta de unión con la Escocia.

El Sr. Marques, que quiere la federación, hace bien 
en no estar por la u n id ad , asi como nosotros que que
remos la unidad no debemos estar por la federación.

Ha dicho S. S. que serán Consejeros los sobrinos de 
los Ministros. Los mios no lo serán , Sr. Marques, porque 
no tengo ninguno de 20 años.

El Sr. O R E N S E : Me tiene sin cuidado que tenga S. S. 
sobrinos ó no. De lo que me alegro es de que haya enten
dido hoy lo que es federación. Lo que S. S. no 'ha com
prendido es que ataco el sistema, porque los hombres lis
tos hacen lo mismo que los que 110 lo son, pues no hago 
á mi pais la injusticia de creer que entre los infinitos Mi
nistros que han sido en estos 20 años no ha habido uno 
que sea lis to , y esto consiste en el vicio radical de los 
Ministerios. Hay un Ministro sumamente listo y otro ton
to. Parece que va á haber gran diferencia entre uno y 
otro, y el pais no la ve, y esto consiste en que la Admi
nistración es tal, que confunde á los unos con los oíros. 
Todavía no he visto echar á ninguno del Ministerio por 
incapaz, y algunos ha habido. Tampoco be visto lucirse 
á ninguno en la Administración y ha habido hombres in
teligentes.

El Sr. I N F A N T E : Me lim itaré á hablar del Consejo 
de Estado y del trabajo de la comisión.

El Sr. Marqués ha aceptado las palabras del Sr. Mo
yano que dijo que el Consejó que ahora se propone es 
igual al Real, y SS. SS. han padecido una equivocación, 
y para convencerse de ello 110 hay mas que leer las lia
ses de uno y de otro. Para ser Consejero Real 110 se im
ponía al Gobierno mas condición que la de que fuesen 
personas que hubiesen hecho tales ó cuales servicios al 
Estado, y  ahora se establecen las categorías de entre las 
que han de elegirse.

Ademas, un Ministro bastaba para resolver si se adl 
hería ó no.con la decisión económico-administrativa de- 
Consejo, y nosotros ahora obligamos á que vaya al Con
sejo de Ministros. Aquellos Consejeros los separaba el Mi
nistro de la Gobernación cuando lo tenia por convenien
te ; y nosotros ahora decimos que la separación sea por 
unanim idad del Consejo, de donde resulta que son casi 
inamovibles.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha contestado al se
ñor Orense en lo relativo á que podían ser consultivos 
los Tribunales. Aunque la comisión hubiera tenido esa 
opinión, se encontró con un artículo constitucional que 
decia que los Tribunales no habían de ser mas que para 
juzgar y hacer que se cumpla lo juzgado. La comisión 
fue nom brada para presentar unas bases con arreglo^ á 
un acuerdo de las Corles, que determinaba que hubiera 
Consejo de Estado, y asi es que los Sres. Rivero y Gil 
Sanz no presentaron un dictámen diferente mas que en 
los puntos que eran controvertibles.

S eño res, en cuanto á Consejos de E stado, hay que 
tener presente que no hay una nación en el m undo, sea 
regida constitucionalmente r sea con Gobierno absoluto, 
que no tenga Consejo de Estado. En las Repúblicas suce
de lo mismo. En la antigua República francesa hubo Con
sejo de E stado, lo mismo que la del año 48 , y  en los Es
tados-Unidos se puede considerar como Consejo de Esta
do el Senado , porque en aquel pais realmente quien go
bierna es el Senado; y por cierto q re  no hay la mayor 
justicia respecto al núm ero de individuos que manda ca
da Estado, porque Nucva-York con dos millones de ha
bitantes tiene el mismo número de Senadores que el Es
tado que no tiene mas que 100,000.

Creo que las Cortes estarán en su lugar aprobando la 
base que a h o r a  presentam os, en la cual ponemos una 
cortapisa al Gobierno para que no pueda nom brar los 
sobrinos de que ha hablado el Sr. Orense.

El Sr. M O Y A N O : El Sr. Infante ha aludido á la opi
nión que he manifestado ayer. Dije yo que el Consejo de 
Estado era lo que el Consejo Real, y para probarlo no 
hay mas que hacer la comparación. Él Consejo Real en
tendía en los asuntos contenciosos y las competencias, y 
en todos los asuntos en que le consultase el G obierno: el 
Consejo de Estado tiene las mismas atribuciones. No hay 
mas diferencia sino que el Consejo de Estado, teniendo 
mas individuos, costará probablemente al pais 30,000 
duros mas que costaba el Consejo Real.

Declarado el punto suficientemente discutido , se acor
dó, á petición del Sr. Marques de la Vega de .Armijo, que 
se votase por partes, siendo una la base como la presen
taba la comisión y otra la enmienda del Sr. Martin tom a
da en consideración.

Puesta á votación la base sin la enmienda quedó apro
bada.

Puesta luego á votación la enmienda quedó desechada 
en votación nominal por 74 votos contra 9 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron no:
Vega Armijo.—Bayarri D. Pedro).—O-Donnell.—Santa 

Cruz [D. Francisco).—Arias Uría.—Santa Cruz ¡D. Anto
nio.—Luxán.— Escosura.— Infante.—Tabuérniga.— U sta- 
riz.—Peña.—Camprodon.— Moyano.—Figueroía.—Codor
niú.—Gómez de la Mata.— Serrano Domínguez.— San
cho. — Márquez. — Iluelbes. — Lallana. — Presa.— Puig.— 
Maestre D. Antonio).—Olea.—Meros.—Gómez de Laserna 
(D. Manuel —Gener.—Bayarri (D. Pascual ¡.—Lorente.— 
González Alonso.—Patiño.—Macía Castelo—Yañez ;D. Ma
tías.—Avecilla—Victoria de Lecea.—Miguel Romero.—So- 
moza (D. Benito).—Cuenca.—Cantero.—Bruil.— Royo.— 
Yañez ; D. Ignacio).— Mesina.— Ulloa.— Coello.— L am a- 
drid.—Oliver.—Leonés.—Iñigo.— Fuentes.—Laserna ; Don 
Pedro).—Sotomayor.—García (D. Sebastian).—Franquet.— 
Campaner.—Santibañez.—Maestre d). José;.— Cardero.— 
Alegre. — Triarte.— Altuna,— Carrias.— G arcía Gómez.— 
Alonso Colmenares. — Gutiérrez de Cobaltos.— Olano.— 
Santa Cruz í D. Juan José.)—Alonso Martínez.— Ríos Ro
sas.— Camacho. — Navarro. — Sr. Vicepresidente Porti
lla.—Total 74.

Señores que dijeron sí:

García Jove.— Salmerón.-— San Miguel.—Gil Vírse
da.—Masadas.—Zorrilla.—Porto.—Perez (D. Ramón).—Ga
minde.—Total 9.

Señores , yo  t o v r td  htyrmr id é 'ro e -
sentar la fenmienda que al parecer queda desechada. Creo 
que la votación no es la bastante para establecer leyes. 
¿Qué número han tomado parte ?

El Sr. B A Y A R R l D. Pedro): Ochenta y tres.
El Sr. M A R T IN : ¿Qué se ha acordado aqui para vo

ta r la s  bases constitucionales? Qué haya para votarlas la 
mitad mas uno ó sean 176. No habiendo este núm ero 
creo que esa votación 110 es válida. Las Cortes han acor
dado que esta enmienda se una á la base, y se ha discu
tido con ella aunque ahora se haya votado por partes.

U na vez que aver se tomó en consideración por las 
Cortes, desde entonces fue base y 110 se puede votar sino 
por la mitad mas uno.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para m añana: la continuación de los asun
tos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las siete.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las diez menos cuarto , y por la de 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso, á 
las diez y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

hueva redacción de la base 3? y siguientes hasta la 48 de
la ley orgánica de libertad de imprenta.

La comisión encargada de presentar las bases de la 
ley de im prenta tiene la honra de som eter á la deli
beración de las Cortes constituyentes las qué ha 
redactado de nuevo.

Base 5 .a Las penas que se impongan á los respon
sables de los periódicos políticos por los delitos á que 
se refiere la base 4.a, excepto los de in juria y calum
nia, serán pecuniarias.

En caso de insolvencia se estará á lo dispuesto en 
el a rt. 50 4 del Código penal.

Base 6 .a Én ningún caso podrá decretarse la pri
sión preventiva contra el responsable de un periódico 
político.

Rase 7 .a No se podrá entablar demanda alguna de 
injuria ni de calum nia sino á instancia de parte, y 
prévio el juicio de conciliación.

Base 8 .a La ley orgánica determ inará los c^sos de 
delincuencia y la penalidad por lo que hace á la in ju 
ria y la calum nij inferidos por medio de la im prenta.

Base 9 .a El jurado es el único tribunal com pe
tente para conocer de los delitos de im prenta.

Base 10. No se impedirá la libre circulación de 
ningún periódico, aunque sea denunciado , á menos 
que hsya fundado temor de que pueda alterar el orden, 
ó que en él se ultraje la religión católica , se ataque á 
la persona del Monarca ó se ofenda á la decencia pú 
blica.

Base 1 1. Cuando se proceda al secuestro , el G o
bierno ó la autoridad que lo haya decretado denuncia
rá el impreso dentro de las doce horas siguientes , y el 
jurado deberá reunirse para calificarlo en el término 
de cuatro dias.

Base 12. El particular ó funcionario público que
sea gravem ente injuriado ó calum niado en un im pre
so , podrá pedir también el secuestro , dando fianza de 
daños y perjuicios para el caso en que el tribunal com - 
pe!ente absuelva al responsable.

Base 13. En los juicios de injuria y calum nia for
mará el sum ario en calidad de juez instructo r el de 
derecho que presida el jurado.

Base 1 4. El máximun de 1? cuota para p ertene
cer al jurado se rá : en Madrid 1.000 rs. de co n trib u 
ción directa; en las capitales de prim er orden 700 , y 
en los demás pueblos de la Monarquía 50 0.

Será condición necesaria saber leer y escribir.
Pertenecerán también al ju rado , sin necesidad de 

pagar contribución alguna, los comprendidos como ca
p a c i d a d e s  e n  la b?ise i . *  d e  la l e y  e l ec t ora l .

No podrá ser jurado el que no llegue á la edad de 
tre in ta  años. El que pase de setenta podrá excusarse.

El cargo dejurado  es honorífico, gratuito  y obliga
torio.

Base 15. En las causas por delitos de im prenta 
habrá un solo juicio por jurados : el de calificación.

Las vistas serán públicas.
Base 16. El. fiscal ó fiscales á cuyo cargo esté en 

Madrid la denuncia de los impresos , se elegirá de 
en tre  los que sean ó hayan sido magistrados de au 
diencia.

Su nom bram iento y separación se harán  por 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Base 17. (Esta base se presenta para el caso en 
que se deseche la 9 .a)

Los ayuntam ientos de los pueblos en que se halle 
constituido jurado, elegirán anualm ente de en tre  sus 
individuos uno que tenga á su cargo sostener la compe
tencia del jurado en ios conflictos de jurisdicción , pa
sando la decisión de estos al tribunal suprem o de ju s
ticia.

Base 18. No son aplicables las prescripciones de 
estas bases á aquellos delitos en que la im prenta es un 
instrum ento de ejecución.

Palacio de las Cortes 19 de Mayo de 1 8 5 6 ,= D a -  
niel Garballo.—Fraricisco Salmerón y A lonso.=Felicia- 
no Perez Zamora.—Diego Coe lo y Q uesada.=Francis- 
co de Paula Montemar.—Augusto Ulloa, secretario.

P A R T E  NO OF I CI AL .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

£  Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do , para su inserción literal en e s ta , las si
guientes :

Varios periódicos de esta capital han publicado  
en estos dias diferentes versiones de lo que supo
nen dicho ó acordado en Consejo de Ministros, co
mentando á placer palabras y  hechos que im agi
naron.

Para que los cándidos no incurran en el error 
de dar crédito á tales n o tic ia s , bueno será que se
pan: p rim ero, que nada , en las noticias á que nos 
referimos, tiene mas fundam ento que la fecunda in
ventiva de sus autores; y segundo, que no existe  
ninguna de las soñadas, y quizá deseadas disiden
cias entre los M inistros, que dan lugar á los con
feccionadores de Gabinetes á sacar á plaza nombres 
p rop ios, y poner personas en escena.

El Ministerio todo tiene una sola y misma políti
ca, y  esa es la que representa el Ilustre Duque de 
la Victoria.

Dice un periódico :

«Damos publicidad al siguiente anónimo que ayer recibimos 
por el correo interior, con el exclusivo objeto de que la Autori
dad haaa las averiguaciones necesarias sobre un hecho que por 
nuestra3parte no podemos afirmar, pero que seria altamente pu
nible si desgraciadamente fuera cierto:

«Él lunes 12 se apostaron en el camino de carros de Vicálba- 
ro diez kepis con escopetas de cazadores, y en el sitio donde se 
dió la gloriosa, dieron ellos la suya á la gente que volvía de los 
toros y á otros traginantes, y entre ellos á un pobre pajero que 
llevaba 400 rs , y hasta 19 personas fueron atadas y robadas, y 
á algunos individuos del regimiento de caballería que está en Vi- 
cálbaro, sin que haya salido en su persecución ni la Milicia ni la

caballería. ¿Por qué no se habla de esto en la prensa? Todo el
campo está llenó de cazadores con kepis. Robaron una jaca, som
breros , capas, chaquetas. &c.»

El hecho que se denuncia no está j ustificado to» 
d a v ía , á pesar de cuantas diligencias se han practi
cado , tanto por Ja Autoridad c iv il, como por el A U  
calde de V icálbaro, que es á quien se dió conoci
m iento de él p oru ñ a  persona de la misma vecindad. 
No cojista, ni puede por consiguiente constar hasta* 
ahora, que los que se dicen perpetradores del 
oeso en cuestión llevasen kepis.

Pero lo que es de todo punto inexactísim o!, es  
que no haya salido en persecución de los malhecho
res, caso que hubiesen existido, lo que resultará d e  
las actuaciones judiciales ya entabladas, puesto que 
inm ediatam ente que se dió noticia al Alcalde de Vi
cálbaro , se puso en m ovim iento una partida de 
M. N. de caballería é infantería que recorrió todo 
aquel térm ino ju r isd icc io n a l, llegando hasta las 
puertas de esta cap ita l, sin  haber encontrado per
sona alguna sospechosa.

El Coronel de tercio de la Guardia c iv il, los Co
m andantes de puesto de la m ism a, el Inspector de 
vigilancia pública de esta capital y el Jefe de la 
tonda, á quienes se lla n  dado las órdenes oportunas 
respecto al acontecim iento que motiva esta rectifw  
cacion, contestaron inm ediatam ente á la  Autoridad  
civil que nada habían observado en dicho dia que 
pudiera confirmar ni en lo mas mínimo el hecho  
denunciado.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober- 
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
a» ™ f S! ! M?y®. aparece que siguen disfrutando
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra Valladol.d, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, áevi- 
lia, Ladiz, Valencia y  Zaragoza.

M A D R I D .—-N ada hay resuelto todavía respecto al 
le iio -ca iril de Portugal. Tres opiniones hay en campaña: 
la una sostenida por el ingeniero Mamby, desea se pres
cinda de la linea por Badajoz, y lleva el trazado por Cá- 
ceies, Alcántara á Santaren. Esta linea es efectivamente 
la mas co rta ; pero ella reconcentraría todo el comercio 
del antiguo con el nuevo mundo en Lisboa , dejando ar
ruinadas á Cádiz y á Vigo, que se encontrarían á mucha 
mayor distancia por tierra y por m ar de nuestras pose
siones de América.

La otra línea es la conocida por Ciudad-Real, Mérida 
Badajoz y Lisboa; v la tercera la que, partiendo de To
ledo , se dirige por Talavera, Cáceres á empalmar en Mé
rida con la de Badajoz , y teniendo un ramal desde Méri
da a Sevilla que atraviesa todo lo mas rico de Extrem a- 
tiura. Estas dos ultimas líneas son las que tienen proba
bilidades de ser votadas por las Cortes. La de Andalucía 
poi la Mancha, Jaén y Córdoba no encuentra oposición, 
(Epoca.; 1

Parece que, no interrum piéndose los trabajos, sé po
dra ir desde Madrid á Almansa por el camino de hierro 
dentro de seis m eses, y que á mediados del año que vie
ne quedara terminado el ferro—carril hasta Álicarité v 
Valencia. (Esperanza.) ■

Las anunciadas carreras de caballos prometen estar 
mas alegres de ic que podia esperarse. SS. MM. la Reina 
y el Rey las honrarán con su presencia. Hay bastantes 
caballos inscritos, y se habla de muchas apuestas parti
culares. Ademas, como en el dia hav infinitos extranjeros 
en M adrid, esta circunstancia les prestará mayor anima
ción y concurrencia. (España.)

Parece que la junta consultiva de guerra ha formula
do ya su informe sobre el uniforme que deberá usar la 
caballería venciendo las dificultades que aun 110 han po
dido allanarse respecto al de la infantería. Según el mo
delo adoptado, se adoptará la levita en vez de casaca 
para toda el a rm a , de color azul Prusia para los 8 
primeros cuerpos, ó sean cuatro prim eras brigadas* azul 
turquí para los 8 siguientes; Prusia para el 1.° de caza
dores; turquí para el 2.°; y Prusia para los estableci
mientos. Las brigadas entre s í , y los dos cuerpos que 
constituyen cada una, se diferenciarán rcsnectiyamente 
por el color de los galones que en forma de sardinetas 
llevaran sobre el pecho y que se rán : encarnados la pri- 
mera brigada, morados la segunda, y sucesivamente 
amarillos, blancos, verdes, celestes, naranja, carmesí, ne- 
g io , \  eide y negro; estos tres últimos, correspondientes 
a los cuerpos de cazadores y establecimientos. El casco 
sera de hierro y forma parecida al que ahora usan los 
ingenieros, con llorones, en que también se marcarán 
las diferencias que distinguen á unos y otros cuerpos. El 
pantalón será igual en todos, con tira 'del color de los ga
nes del pecho. (Revista militar.)

Parece que el Conde de Lucena, resuelto á no tener 
mas condecoraciones que las españolas, no ha admitido 
varias grandes cruces extranjeras que recientemente se 
le han ofrecido. (La Nación.)

Ayer empezaron las maniobras de los cuerpos de la 
guarnición de esta córte en la dehesa de los Carabanche
les , habiéndose formado dos brigadas , la prim era com
puesta de los regimientos de la Reina y Príncipe de in
fantería , y del 5.° de artillería; y la segunda , de la Prin
cesa, ingenieros y cazadores de Talavera. Estas alternarán 
un dia sí y otro no, en ir al campo ádas cuatro de la ma
drugada , maniobrando alli desde las seis á las nueve de 
la m añana, en que regresarán á Madrid: el dia franco 
cubrirán el servicio de la plaza.

Dentro de pocos dias comenzarán la caballería y ar
tille ría , que ahora se hallan en la época dol forraje, y  
después se verificará reunida toda la guarnición de Ma
drid y los cantones del P ardo , V icálbaro, Ocaña y  Alcalá, 
en eí mismo terreno, asistiendo un  dia S. M. ha Reina.
(Diario Español.)

Va á establecerse en Madrid en el Ministerio de la 
Gobernación un m erid iano, que al nvsmo tiempo que 
sirva para el puntual servicio de íás líneas telegráficas, 
podrá ser utilizado por eí público. (Novedades,)

La compañía del Gran Central ha ratificado con la So
ciedad española de industria y comercio y el Sr. Salaman
ca el contrato por el que adquiere la mitad de la propie
dad del ferro-carril de Madrid á Zaragoza. (Id.)

Con el título de Recuerdos de mi patria  , ha sido pre
sentado á S. M. la Reina un lujoso álbum de fantasías, 
compuestas sóbre los cantos mas populares de España, 
obra del joven compositor Sr. Nunez Robres.

Nuestra bondadosa Soberana, conocedora del indis
putable mérito de las obras del Sr. Nunez, ha aceptado 
este presente con la cariñosa benevolencia que tanto le 
distingue, ofreciendo consagrarse á su estudio, por ló 
muy queridos que le son nuestros cantos populares. El 
Sr. R obres, que para nuestra música popular es lo que 
Fernan-Caballero para nuestras costumbres, se halla eíi 
el caso, vista la favorable acogida que S. M. ha dispen* 
sado á sus fantasías, de dedicarse con mayor espacio á 
la composición de obras que, como la que nos ocupa, hári 
de conquistarle un distinguido lugar entre nuestros maes
tros de música mas justam ente celebrados. [Sur.)

GRANADA 16 de Mayo:—  He aqui la circular que él 
celoso Gobernador de G ranada, D. Manuel Monedero, tan 
interesado en el fomento y explendor de la educación pú
blica, ha dirigido á sus subordinados.

«Hace algunos anos que la educación pública viene 
siendo objeto de constante solicitud para el Gobierno dé 
S. M., á cuya previsión no podia ocultarse la .poderosa 
influencia que ofrece en el bienestar de los pueblos tan 
útil elemento. La historia nos dice con sobrada eípcuenr 
cia, que mientras las sociedades permanecieron sum idas 
en la ignorancia, no hubo peligro alguno que déjase»



correr hasta su completa disolución. Fue nulo el comer
cio ; la industria y las artes no llegaron á su primer gra
do de desarrollo; la criminalidad introdujo el desconcier
to en el seno de las familias, y los poderes mismos , im
potentes por falta de autoridad para luchar con tan en
contrados elementos, presenciaron atónitos la ruina de 
los pueblos confiados á su tutela. Hé aqui la gran ense
ñanza que nos han trasmitido las pasadas generaciones, a 
que debemos atenernos si queremos huir del abismo en 
que fueron ellas sepultadas. No hay necesidad de apelar 
á tan tristes ejemplos para probar las funestas consecuen
cias de echar en olvido el deber sagrado de proporcionar 
á nuestros semejantes el saludable alimento de la buena 
educación. El buen sentido nos advierte, atendida la con
dición humana, que nadie puede desempeñar el destino 
que le confie la Pío videncia en el teatro de la vida, si no 
recibe antes la preparación necesaria para acomodarse á 
las condiciones que se ha impuesto la sociedad.

La instrucción primaria, visiblemente descuidada en
tre nosotros por espacio de algunos siglos, tiende hoy á 
generalizarse y á ensanchar los límites en que la han 
mantenido con notoria injusticia la preocupación y el fa
natismo. Ella está llamada á ser el fundamento de nues
tra regeneración política; á su sombra se conservan in
cólumes los fueros de la religión que profesamos, y ella 
encierra también los gérmenes de prosperidad y ventura 
que alcanzará en un día, acaso no lejano, esta nación 
noble y generosa. Convencido íntimamente de que no hay 
felicidad posible mientras que este importante ramo de la 
Administración pública no adquiera el grado de perfec
ción y desarrollo que ha obtenido recientemente en otros 
países, me encuentro decidido á remover con mi autori
dad todos los obstáculos que puedan oponerse á tan lau
dable fia. Abrigo la grata esperanza de que los Ayunta
mientos, comisio.nes locales y curas párrocos de la pro
vincia , sabrán co mprender la misión delicada que les 
compre lale^ en esu1 parte, y que por interes propio me 
auxiliarán pfíeazV.'imlt' en la tarea que me impongo con 
hárte placer mío. , ,  , _
, La experiencia viene a ^ f ^ a n d o  a despecho ()e 
!'>s esfuerzos que emplea e, Gobierno para interesar a 
f t!  m iA o s  en la idea de *?n
benéfica institución, se nota <Ie f>. es,0!’ ciel fa JF'di-
ferfencía, explicable solo por eí ^ ' " r a l  apego que tiene 
el vulgo á opiniones heredadas. Hat». un Í ,emP° en que 
las funciones del maestro de primera <m‘se!,al?za l10 llega- 
ron siquiera á merecer la consideración panuca; noy que 
la ciencia y la observación lian rectificado meas, se 
fes’ reputa* tan sagradas por lo menos comí/ Tl.as. que 
desempeña el Juez administrando justicia, y los Ministros 
de la Religión distribuyendo á los fieles el pasto espiri
tual. El dia en que esta gran máxima obre con igual 
fuerza en la conciencia de todos, cesa de hecho esa apa
tía « i que se estrellan las medidas del Gobierno supre
mo. No hay recompensa bastante para los hombres que,, 
renunciando á la tranquilidad de profesiones mas lucra
tivas , se consagran sin tregua ni descanso á labrar el 
bien de sus semejantes; ni menos la sociedad puede re 
munerar debidamente el trabajo de estos servidores, im
portantísimo por su índole" y consecuencias. Al maestro 
de primera"enseñanza debe el hombre la serie de princi
pios que determinan su mareera de ser, y deciden de su 
ulterior destino: él le inicia en los misterios de la ciencia 
que habrá de aprovecharle algún días para conquistar una 
honrosa posición social: en las escuelas primarias encuen
tran su mejor apoyo la agricultura, las artes, el comer
cio y la industria , y en ellas por fin adquieren hábitos 
de trabajo y disciplina esa multitud de futuros ciudada
nos que, lanzados mañana sin el freno de la virtud al 
campo social, serian un elemento constante de perturba - 
don. S í; es una verdad inconcusa que á las escuelas de 
primera educación debe la sociedad lo que hoy es y lo 
que*podrá ser mañana, siquiera no se comprenda po.i 
todos su inmediata utilidad. Hasta que el sentimiento pú
blico se pronuncie con entusiasmo en fayor de esta 
institución, cumple á los encargados del Poder allanar 
las dificultades que impiden su desarrollo, adoptando al 
efecto las medidas autorizadas por la ley. En su virtud, 
los Ayuntamientos, comisiones locales y profesares de 
ambos sexos, cumplirán con la mayor exactitud lias si
guientes disposiciones:

f.a Los Alcaldes cerrarán inmediatamente,,y sin ex
cusa alguna, las escuelas de uno y otro sexo dirigidas por 
personas que carecen del título correspondiente. Se ex
ceptúan de esta regla las existentes en pueblos menores 
de 100 vecinos que se sostienen de fondos municipales, 
y con acuerdo de la comisión provincial.

Si, lo que no es de esperar, dejase de acatarse esta 
disposición en algunos pueblos, los maestros titulares lo 
podrán en conocimiento del Inspector de escuelas, cuyo 
funcionario queda encargado de velar por la puntual ob
servancia de esta medida.

2. a Los Ayuntamientos remitirán á este Gobierno de 
provincia al fin de cada trimestre los recibos de los maes
tros, sin dar lugar á excitaciones por parte de mi autori
dad. Si para el dia 15 del mes siguiente al en que espira 
el trimestre no se bailasen.en estas oficinas aquellos do
cumentos, los Alcaldes y Secretarios de los pueblos mo
rosos, se entienden incursos en la multa de 6 rs. diarios, 
hasta que tenga lugar la remisión de los recibos. La comi
sión principal, en el mismo dia 15, me pasará nota de 
los pueblos que se hallen en descubierto, á fin de proce
der á la exacción de la multa indicada.

3. a Cuando los maestros demanden el auxilio déla Au
toridad para hacer efectivas las retribuciones, los Alcal
des les prestarán con la energía y prontitud que reclama 
el interés de la justicia. Los maestros que fuesen desoídos, 
recurrirán á mi Autoridad para proveer el oportuno re
medio, y exigir á quien corresponda la debida responsa
bilidad.

1.a La experiencia viene acreditando que son muy po
cos los Ayuntamientos que dan la aplicación debida á las 
sumas aprobadas anualmente en los presupuestos muni
cipales para gastos de las escuelas, resultando de aquí 
que todas, ó la mayor parte de ellas, se encuentran total
mente desprovistas de menaje y medios materiales de en
señanza, sin cuyos elementos no es posible trasmitirla. 
Para cortar en su origen tan trascendental abuso, los Al
caldes entregarán á los respectivos maestros, al fin de ca
da trimestre, la cuarta parte de la cantidad consignada en 
los presupuestos con el referido objeto, á fin de que la 
inviertan según las instrucciones que les fueren comuni
cadas por el Inspector al girar la visita, ó según las ne
cesidades mas apremiantes de las escuelas.

5. a Para que en ningún tiempo pueda ser ilusoria la 
precedente disposición , los Alcaldes, al remitir á este go
bierno los recibos trimestrales de los maestros, acompaña
rán una nota firmada por estos , en que se acredite haber 
percibido la cantidad correspondiente á gastos del mate
rial de las escuelas. Incurren en la multa arriba designa
da los Alcaldes que no remesen la mencionada nota, y 
encargo á los profesores que no la exhiban sin hacerse 
antes cargo do la cantidad que represente.

6. a Se prescriben como obligatorias en todas las escue
las do niños las enseñanzas de agricultura y sistema mé
trico decimal, según lo terminantemente acordado por el 
Gobierno de S. M. En su virtud, los profesores se provee
rán, sin pérdida de tiempo ni excusa alguna , de los me
dios necesarios para llevar á debido cumplí miento esta su
perior disposición. El Inspector de escuelas tendrá especial 
cuidado en remover las dificultades que se opongan á la 
realización de este pensamiento, dándome parte, cuando 
sus gestiones fuesen ineficaces, para acordar lo mas con
veniente.

7. a He sabido con el mayor disgusto que algunos 
maestros, olvidando Jo que se deben á sí mismos y á la 
delicada profesión que han abrazado, se comprometen á 
servir las escuelas por menor dotación que la ’señalada 
en la ley, á trueque de que los Ayuntamientos les prefie
ran en la elección. Se comprende sin el menor esfuerzo, 
que no pueden ser sino la escoria del profesorado los que 
asi prostituyen su dignidad, y que su admisión en los 
pueblos-es una verdadera plaga para la enseñanza, pues
to que solo una ignorancia crasísima puede arrastrarles á 
cometer una bajeza que rechazan los maestros dignos y 
virtuosos. Con el fin pues de que no se resienta el servi
cio público y quede postergado el verdadero mérito, en
cargo á la Comisión provincial, al Inspector de instruc
ción primaria y á los profesores entendidos , me denun
cien estos hechos escandalosos para reprimirlos con ma-

t no fuerte.
8. a Los Secretarios de Ayuntamiento, bajo su mases- 

trecha responsabilidad, entregarán á los maestros esta cir
cular para que se enteren de ella y saquen copia literal, 
que exhibirán al Inspector en el acto de visita.

: Granada 15 de Mayo de 1856.=Manuel Monedero.»
TERUEL 18 de Mayo.—Según un estado que tenemos 

á la vista, después de varias y enérgicas excitaciones 
por parte del Sr. Gobernador, se lian plantado en esta 
provincia 64,25& árboles de todas clases; se lian puesto 
en cultivo un considerable número de prados artificia les, 
y se han ejecutado bastantes semilleros de bellota y 
piñón.

Durante el mes de Abril último, se han ocupado en las 
obras de nueva' construcción de las carreteras de esta 
provinciav los operarios, caballerías y carros-que expre
sa la adjunta relación Y ¡ ‘ /  u í *; '

11 sobrestantes alistadores.—32 capataces.—43 cabe
ceros.—1,842 peones.—55 mujeres.— 2 carpinteros. — 41 
canteros. 9 acémilas. — 58 carros de dos caballerías. — 
3¿id. de una id. [El Furia.) ;  ̂ t - r  í ¿ !

tI TARRAGONA 15 de Mayo. — El siguiente estado da 
una i<Jea de los ¿valores obtenidos por rentas estancadas 
duraniLe lo^’l 2 meses que lleva al frente He la Adiniuis- 
tracibQ p^cjpai.ííe  Il^cienda^pública D» Antonio Sierra, 
comparada con igual época del año anterior.

VALORES
de 9 meses

IDEM
de 9 meses Diferencia

de 1855 y  4 de 1854 y 4 de mas.de 1856. de 1855.

Tabaco. ............................ 4.149,729 3.645,285 504,444
Sed............................. 2.050,062 1.891,006 159,056
P ó lv o ra ............................. 339,462 219,062 120,400
Efectos t im b r a d o s ------
Sellos de co rreos y  d o 

cum entos de vigi

835,566 737,267 98,299

lan c ia ............................ 337,720 324,849 12,871

T o t a l e s ........... 7.712,539 6.817,469 895,070

Las consignaciones por inmuebles, subsidio, hipote
cas y demas ramos, se lian cubierto con exceso, mensual 
y trimestralmente, en términos que la provincia se halla 
y a  solvente por el primer trimestre de 1856, habiendo 
realizado el señalamiento hecho por el anticipo de 230 
millones, sin que se haya tenido que apelar á los medios 
coercitivos para su cobranza, salvo algunas raras excep
ciones. f Corresponsal de la Gaceta.}

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta  d e  Ma d r id .—París 
20 de Mayo de 1856.—El empréstito de cinco millones de 
libras esterlinas que ha publicado últimamente el Go
bierno inglés, lia sido suscrito por la casa de Rots- 
.child al tipo de 93. La Cámara evalúa el presupuesto pa
ra 1857 en 77 millones de libras esterlinas.

Ha llegado el Príncipe Oscar de Suecia.

Sabido es cuánto se ha hablado acerca del viaje 
del Príncipe Windichgraetz á Berlin, y cuántas 
congeturas y suposiciones se han hecho sobre los 
planes políticos que se le atribuían. La Correspon
dencia austríaca anuncia que el viaje del Príncipe 
no tiene objeto alguno político, y que únicamente 
ha ido á dicha ciudad con el objeto de asistir á las 
maniobras militares que alli van á tener lugar.

Hay noticias de Constantinopla hasta el 9 de 
Mayo. Se habían adoptado medidas enérgicas de re
presión contra los fanáticos que habían causado los 
desórdenes en las provincias.

Han principiado las hostilidades entre los rusos 
y los circasianos.

El Moniteur da cuenta del recibimiento que se ha 
hecho al Archiduque Fernando Maximiliano José, 
hermano del Emperador de Austria. El Príncipe 
Napoleon habla salido á esperarle á la estación del 
camino de hierro de Strasburgo, y desde alli le 
acompañó con su comitiva á Saint-Cloud. El Em
perador Napoleon recibió al Príncipe austríaco en lo 
alto de la escalera principal, y desde alli le acom
pañó al salon donde le esperaba la Emperatriz.

Los periódicos belgas continúan disertando so
bre la pretendida existencia de un tratado secreto, 
distinto del de lo de Abril, entre Francia, Ingla
terra y Austria, lié aqui lo que con este motivo, y 
sobre Ja cuestión italiana, dice la Indépendance 
Beige.

«Él tratado del dia 15 de Abril y la cuestión italiana 
continúan compartiendo entre sí la atención pública. Ya 
hemos hecho observar anteriormente que, hasta cierto 
punto, podría considerarse esa cuestión como la piedra 
de toque del tratado, pues nos parece muy difícil que la 
alianza especial que este tiene por objeto establecer en
tre Francia, Inglaterra y Austria, no llegue á estrellarse 
mas tarde ó mas temprano en alguna dificultad promo
vida en Italia.

»A la verdad , se dice, y los hombres que están mas 
al corriente de los misterios diplomáticos se inclinan á ̂  
esta opinion, que el tratado de 15 de Abril, comunicado 
al Parlamento por el Gabinete británico, no puede ser «I 
único documento en ol cual hayan puesto su firma las 
dos grandes Potencias occidentales y Austria ; que debe 
contener artículos secretos, ó servir de máscara Á otro 
tratado que no ha sido publicado, y del cual no parecen 
sospechar esas personas desconfiadas el objeto ni la tras
cendencia, aunque creen en su existencia.

¿Es cierta esa suposición? Se comprenderá fácilmen
te que no nos hallamos en la posibilidad de contestar á 
esa pregunta; pero que el tratado entregado á la mesa 
de las Cámaras inglesas sea ó no único; que á él vaya 
unido ó no un convenio secreto, hay una cosa que nos 
parece muy difícil, y es que la política de Inglaterra pue
da hallarse de acuerdo con la de Francia y Austria , aun 
cuando estas dos naciones se hiciesen concesiones mu
tuas, porque semejantes concesiones nunca bastarían, ya 
sea de una paite ó de otra, para producir una inteligen
cia completa y hacer adoptar una marcha común.

»En rigor, ese acuerdo es posible entre Francia y 
Austria;pero entre este último Estado y la Gran-Breta- 
ña , es muy distinto.

»Sin embargo, repetimos que la cuestión italiana es 
la cuestión palpitante del momento; si Inglaterra y Aus
tria no se entienden acerca de esto, ¿qué quedará del 
tratado ó de los tratados del 15 de Abril?

»Ya se veá Austria, al dia siguiente de la firma de ese 
convenio , manifestarse inquieta por sus posesiones ita
lianas ; hacer tentativas de conciliación con Prusia, á fin 
de arrastrar á la Confederación germánica á la defensa de 
las provincias lombardo-austríacas, si estas llegasen á 
verse amenazadas.

» ¿ Abrigaría Austria semejantes temores, ni procura
ría garantizarse contra tales eventualidades, si contase 
mucho con la alianza creada entre ella, Inglaterra y 
Francia por el tratado de 15 de Abril? Unida Austria 
sincera y sólidamente con estas dos Potencias, ¿habría de 
experimentar acaso el mas mínimo temor con respecto 
á Italia? La respuesta no puede ser dudosa. Si Austria 
manifiesta temores por aquella parte, es indudablemente 
porque no tiene gran fe en la alianza del 15 de Abril.»

El nuevo Ministro de Negocios extranjeros de 
Rusia, el Príncipe Gortschakoff, ha enviado á todos 
los Representantes de Rusia, en el extranjero, una 
circular en que les da á conocer el cambio que se ha 
realizado en la dirección del Ministerio de Negocios 
extranjeros del Imperio del Zar. Se dice que este 
documento está lleno de elogios al Príncipe Nes
selrode.

M. Buchanan ha sido recibido con grande entu
siasmo en Filadelfia. En el discurso pronunciado por 
el ex-embajador americano en Londres, en contes
tación al que se le dirigió en la Bolsa, resaltan ideas 
medio pacíficas y medio guerreras. Manifestó que 
en su opinion no hay que temer la guerra entre 
Inglaterra y los Estados-Unidos, porque es tan 
claro el derecho de estos, que no es creíble que In
glaterra quiera insistir en sus pretensiones hasta 
con extremo peligroso.

ALEMANIA. — Francfort 15 de Mayo. —Asegúrase 
como positivo que Mr. deBrunnow será nombrado Emba
jador de Rusia en Berlin, reemplazando á Mr. de Bud- 
berg que irá á Viena. Mr. de Chereptowitch será nom
brado, según dicen, para la Embajada de Londres. [Gace
ta de Correos.)

ID E M .— Id. 10 de Mayo.—El tratado de paz y sus 
tres anejos fueron sometidos á la Dieta en la sesión del 
8 por los Representantes de Austria y Prusia y enviados 
;á la comisión oriental que ha formulado ya una propo
sición con objeto de que la Dieta se haga cargo de dichos 
Tratados, manifestando su reconocimiento á las felices 
garantías que resultan para una paz duradera , que dé 
gracias á los Gabinetes de Viena y Berlin por la solicitud

que han mostrado hácia los intereses alemanes en la úl
tima crisis, y que revoque al mismo tiempo su resolu
ción de 8 de Julio de 1855 relativa al pié de guerra. 
Acerca de esta resolución, se votará en la próxima sesión 
do la Dieta, que so efectuará el 15, y es probable que se 
aprueben por unanimidad. [Moniteur Wurtemberjois.)

A U ST R IA . — Viena 12 de Mayo. — Mr. de Fonton 
acompañará al Emperador de Rusia á Varsovia, y con tal 
motivo vendrá á pasar algunos dias en Viena. Es proba
ble que Mr. de Balabiñe, que está encargado provisional
mente de los negocios de la Embajada rusa en Viena, se 
agregará al nuevo Embajador de Rusia en París, el Prín
cipe Dolgoroucki. (Diario alemán de Francfort.)

Idem 10 de Mayo.—Se asegura que el Gabinete de 
Viena ha dirigido una circular á sus Agentes diplomáti
cos en Italia , en que se dice que en ningún caso Austria 
ni Francia permitiriaú manejos anárquicos en Italia. Sin 
embargo, estaban dispuestas á hacer valer su influencia 
para determinar á los Gobiernos italianos á practicar re
formas conformes al espíritu del siglo. Asegúrase que el 
Gabinete de las Tulleríás lia dirigido una circular pare
cida á sus agentes eu Italia. [Gaceta de Correos,)

P R U SIA .— Berlín 9 de Mayo.—El nuevo Ministro de 
Negocios extranjeros de Rusia, el Príncipe Gortschakoff, 
ha enviado á todos los Representantes de Rusia en el ex
tranjero una circular en que les comunica ci cambio que 
se lia verificado en la dirección del Ministerio de Nego
cios extranjeros. En este documento, según dicen, se pro
digan elogios al Conde de Nesselrode, quien ha determi
nado al Emperador a realizar dicho cambio. (Correspon
sal de Nuremberg.)

Idem 42 de Mayo.—La visita que nos hace el Príncipe 
Winsdischagraetz lia sido precedida de una correspon
dencia sostenida bastante tiempo entre el General y su 
amigo el Conde de Graben, Es cierto que dicha visita tie
ne un fin político. [Gaceta de Weser).

SUECIA.— Stokolmo 7 de Mayo.— El Duque de Ost- 
gothband, hijo segundo del Rey de Suecia, saldrá en bre
ve para París con objeto de asistir al bautismo del Prín
cipe Imperial de Francia. [Gaceta de Correos).

R U SIA  .—San Petersburgo 6 de Mayo.— Es cierto que 
tan pronto se supo aqui que la base de paz propuesta 
por Austria estuvo próxima á*ser aceptada, los Jefes de 
las familias Demidoff, Dolgorukoff y otros pusieron á dis
posición del Emperador cuanto poseían para la continua
ción de la guerra. La Iglesia se adhirió con trabajo á la 
resolución del Emperador, de tal modo que el Zar hizo 
presentar en el palacio de invierno á todos los graneles 
funcionarios eclesiásticos, y colocándose en medio de 
ellos, acompañado de su confesor que tenia la cruz, les 
dijo : « Asfcomo los padecimientos del Salvador han apro
vechado á la humanidad , asi la paz , absolutamente 
necesaria para Rusia, conducirá á un porvenir mejor 
después de las duras pruebas que hemos sufrido. He re
sucito, pues, de una manera irrevocable íiacer la paz.» 
Bajó el Emperador en seguida la cruz y se la dió á besar 
á todos los asistentes. (Gaceta de Colonia.)

Idem id. 7.—El Consejero de Estado Sabtotaki, apenas 
llegó -á San Petersburgo, salió apresuradamente para 
Moscow.

El General Murawieff, Gobernador del Cáucaso, ha 
ido al país de los cosacos tcherinónicos. De lo que él diga 
dependerá el restablecimiento de las fortalezas de la par
te Norte del mar Negro. Es probable que la mayor parte 
de estas fortalezas no sea reconstruida, y que no se res
tablecerá á Anapa en atención á que esta plaza está casi 
siempre privada de agua, y que por consiguiente es casi 
imposible su defensa.

El cuartel general del segundo ejército permanecerá 
en Sinferopol, mientras no se arreglen definitivamente 
los asuntos del Cáucaso; el General Luders irá á esta ciu
dad lu e g o  q u e  lú e  írppa^  e x tr a n je r a s  h a y a n  evacuado á
Crimea.

Los prisioneros quy estaban en el Gobierno de la Gran 
Rusia están en su mayor parte en camino para Odessa. 
El Emperador ha mandado que se les tratase lo mejor po
sible durante el viaje. /  Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María de Socors, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas agustinas de 

Santa Isabel.

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Paris 20 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75-20.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Fondos españoles.--3 por 100 interior, 42. 
Idem exterior, 45 1/2.
Idem diferido, 25 1/4.
Amortizable, 7 1/4.
Consolidados, 94 1/2 á 94 5/8.

Amberes 15 de Mayo. —  Diferida , 21 5/16 dinero.—In
terior, 40 3/8.

Amsterdam 11 de Mayo. — Diferida, 2\ 5/16 dinero.— 
Exterior, 44 5/8.—Interior, 10.

Bruselas 15de Mayo.— Diferida, 2i 3/8 papel.

Londres 15 de Mayo.—Diferida, 25 1/8.

BIBL IO G R AFIA.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido eu el habla castellana moderna, con el juicio 
crítico de las que deben’ adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este easo, por D, Rafael 
María Baralt, con un prologo de D. Juan Eugenio Ilarfc- 
zenbuseh.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA : en la Imprenta Nacional; casa 
de Calleja , calle de Carretas , y sus corresponsales de 
provincia y Ultramar; Cuesta , calle Mayor, y Bailly- 
Bailliére, calle del Príncipe.

LIBRO D | LOS NIÑOS, POR D. FRANCISCO MAR- 
tinez de la Rosa. Vige*im« sexta edición.—Se halla en Ja 
librería de Sánchez, calle de Carretas, y en la de Her
nando, calle del Arenal, con las siguientes obras del 
mismo autor :

Espíritu del Siglo (obra completa), 10 volúmenes.
Obi 'as literarias,xñneo volúmenes.
Poesías (segunda edición), un volúmen.
Hernan-Perez del Pulgar, un volumen.
Doña Isabel de Sólis, Reina de Granada , novela his

térica, 3 volúmenes.
Edipo, tragedia.
Movayma, tragedia.
La Conjuración de Venecia , drama histórico.
Aben-ilumeya, drama histórico.
La boda y el duelo, comedia.
Los celos infundados ó el marido en la chimenea, co

media.
El español en Venecia ó la ¿ábeza encantada , comedia.
Epístola de Horacio á los Pisones, traducida en verso 

castellano. 1939

TRATADOS, CONVENIOS Y DECLARACIONES DE PAZ 
y de comercio, que han hecho con las Potencias extran
jeras los Monarcas españoles de la casa de Borbon desde 
el año de 1700 hasta el dia; puestos en órden é ilustra
dos muchos cíe ellos con la historia de sus respectivas ne
gociaciones por D. Alejandro del Cantillo, Oficial que lia 
sido de la Secretaría de Estado. Un tomo en 4.° mayor 
con 950 páginas.

Se vende á 100 rs. en rústica en la librería de Sán
chez, calle de Carretas. 1558—2

ANUNCIOS PARTICULA RES.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PUBLI- 
ca subasta la dehesa titulada de San Pablo de Acetre, sita 
en la provincia de Zamora, partido judicial de Bermillo, 
que linda por el Norte con término de Fadóri, por Le
vante con el de Sogo y dehesa de Puercas , por Poniente 
con el de Torre de Frade», y por el Sur con el de Pinuel. 
Se celebrarán dos remates en el dia 20 de Junio próximo 
á las doce de la mañana: uno en la ciudad de Salamanca, 
y habitación de D. Agustín Morales, y otro en esta corle y 
casa de D. José Antonio de Rute, calle de Atocha, núm. 16, 
cuarto segundo de la izquierda, en cuyos puntos se admi
tirán las posturas que se hicieren, decidiendo después los 
interesados. Esta dehesa está arrendada, y su arrenda
miento concluye en 14 de Abril de 1857, ” 1899—1

SOCIEDAD DEL FERRO -CARRIL DE ALICANTE A 
Almansa.— La Junta de gobierno de la misma, en vista 
de petición hecha por un número de Sres. accionistas que 
reúnen las circunstancias prevenidas en el art. 29 de los 
estatutos, en conformidad al mismo, convoca á general 
extraordinaria para el 5 de Junio próximo á las nueve 
de la mañana en el salón de las oficinas de la socie
dad, con el fin de proponer un arreglo que facilite la 
pronta conclusión rde la línea; y al efecto los Sres. ac
cionistas podrán pasar á la Secretaría con tres dias por 
lo menos de anticipación á recoger la papeleta de entra
da , ó entregar las cartas-poderes de los que hayan de re
presentar, sin cuyo requisito ninguno podrá ser admitido.

Alicante 13 de Mayo de 1856.=P. A. de la Junta de 
gobierno , el Secretario, Julián de Ugarte» 1880—1

SOCIEDAD MINERA EL ORIENTE. — HABIENDOSE 
anunciado en el periódico Agente minero con fecha 20 de 
Julio de 1855 y en el Diario oficial de Avisos de esta ca
pital en 20 de Agosto del mismo año llamando por el 
primero al cangeo de las láminas provisionales por las 
definitivas, y en el segundo anunciando haberse conclui
do el plazo, y prorogándolo hasta fin del mismo mes, 
esta empresa y su Junta de gobierno, ya que lia empe
zado sus trabajos y se propone seguirlos con la mayor 
actividad anuncia á los poseedores de las acciones pro
visionales señaladas con los números 3 , 4, 5, 6, 7, 8, 
12, 13, 14, 15, 17, 18, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 38, 41, 
42, 45, 46, 47, 48, 49 , 58, 60, 61 , 64, 69 , 73, 81 , 90, 
91, 93 , 94 , 95, 96, 97,99 , cuyos apellidos y domicilio 
se ignora , se sirvan acudir á la casa habitación del señor- 
tesorero D. Francisco Lamaignere, que vive calle del 
Arenal, núm. 16 , obrador de encuadernación , á verifi
car el cangeo y abonar los dividendos en que se hallan 
en descubierto, como igualmente los de las originales nú
meros 7, 28, 37 , 40, 41 , en el término de tres dias, con
tados desde esta fecha, y de no verificarlo se procederá á 
la caducidad de sus acciones con arreglo á la ley por fal
ta de pago de sus dividendos.

Madrid 8 de Mayo de 1856—De acuerdo de la Junta, 
el secretario contador, José María de Roda. 1789-3

CARRERAS DE CABALLOS. =  SE VERIFICARAN EN 
los dias 21 y 25 del corriente mes de Mayo de 1856, á las 
cuatro de la tarde (si el tiempo lo permite), en el terre
no que S. M. se ha dignado conceder en su Real Casa de 
Campo, entrando por la puerta de Castilla.

ORDEN DE LAS CARRERAS.

DIA 21 DE MAYO.

Premio déla Inspección de Carabineros, rs. vn. 1,000.— 
Distancio 2,000 varas en tres minutos, venciendo de 
tres dos veces, con el peso marcado en el reglamento. 
Todo caballo ó yegua que habiendo corrido otras veces 
no haya ganado ningún premio, podrá disputar este con 
10 libras menos.

Beseña de los caballos inscriptos para disputar los premios.

Espléndido, dos años de edad, siete cuartas y siete 
dedos de alzada , pelo castaño, perteneciente al Excmo. se
ñor Marques de Bedrnar: tra je del ginete, azul y amarillo.

Rigodón, seis años de edad, siete cuartas y ocho de
dos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. se
ñor Duque de Frías: traje del ginete, azul y amarillo por 
mitad.

Premio de la sociedad, rs. vn. 2,000. — Distancia , una 
vuelta de Hipódromo, ó sean 1,500 varas, en dos minu
tos , una sola vez.

Caracapa, tres años de edad, siete cuartas y ocho de
dos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. se
ñor Marques de Bedrnar: traje del ginete, .chaqueta azul, 
mangas amarillas.

Albacete, cuatro años de edad , siete cuartas y diez de
dos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. se-, 
ñor D. José de Salamanca: traje del ginete, chaqueta azul, • 
mangas negras y encarnado.

Premio de la misma, rs. vn. 6,000.—Distancia, dos 
vueltas de Hipódromo, ó sean 3,000 varas en cuatro mi
nutos, venciendo dos veces de las tres que podrán dis
putar la preferencia.

Limonada, tres años de edad, siete cuartas y nueve 
dedos de alzada, pelo negro , perteneciente al Excmo. se
ñor Marques de Bedrnar: traje del ginete, chaqueta azul 
y mangas amarillas y amarillo.

Nelly, tres años de edad, siete cuartas y ocho dedos 
de alzada, pelo alazan, perteneciente al Excmo, Sr. D. Jo
sé de Salamanca: traje del ginete , chaqueta azul, man
gas negras y encarnado.

Premio del Ministerio de la Guerra, rs. vn. 8,000.— 
Distancia, dos vueltas de Hipódromo , ó sean 3,000 va
ras , en tres minutos y 53 segundos, venciendo de tres 
dos veces.

Bruja , cuatro años de edad , siete cuartas y siete de
dos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Sr. D. Fer
nando Gómez y Zavas: traje del ginete, chaqueta encar
nada y negra.

Smuggler, tres años de edad, siete cuartas y nueve 
dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. se
ñor Duque de Alba: traje del ginete, chaqueta azul, 
mangas amarillas y negro.

Almansa, seis años de edad, siete cuartas y cinco 
dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. Se
ñor T). José de Salamanca: traje del ginete, chaqueta azul, 
mangas negras y encarnado.

DIA 25 DE MAYO.

Premio de la sociedad , rs. vn. 3,000.—Distancia , una 
vuelta de Hipódromo, 1,500 varas, en dos minutos, debien
do vencer dos veces de las tres en que podrán disputar 
la preferencia.

Reseña de los caballos inscriptos para disputar los 
premios.

Stamboul, dos años de edad , siete cuartas y ocho dedos 
de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. Sr. Mar
ques de Bedrnar: traje del ginete, chaqueta azul, man
gas amarillas y amarillo.

Albacete, cuatro años de edad, siete cuartas y diez de
dos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo. Sr. 
I). José de Salamanca: traje dél ginete, chaqueta azul, 
mangas negras y encarnado.

Premió del Ministerio dp Fomento, rs. vil. 4,000.— 
Distancia, 3,000 varas, ó sean dos vueltas de Hipódromo, 
en tres minutos y 43 segundos , venciendo de tres dos 
veces. Los que hayan luchado sin vencer, podrán correr 
con tres libras menos.

Albacete, cuatro años de edad, siete cuartas y diez 
dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excelen
tísimo Sr. D. José de Salamanca : traje del ginete, cha
queta azid,. mangas negras y encarnado.

Caracapa, tres años de edad, siete cuartas y ocho de
dos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Excmo Sr. 
Marquesado Bedrnar: traje del ginete, chaqueta azul, 
mangas amarillas y amarillo.

Premio de S. M. la Reina nuestra Señora, reales ve
llón 12,000.—Distancia, tres vueltas de hipódromo , 4,500 
varas, en cinco minutos y 45 segundos, debiendo vencer 
dos veces de las tres en que podrán disputar la prefe
rencia.

Buckinghan, seis años de edad, siete cuartas y ocho 
dedos, pelo castaño, perteneciente al Sr. D. José Soría: 
traje del ginete, chaqueta azul y blanco rayado, gorra 
azul.

Nelly, cinco años, siete cuartas y nueve dedos, pelo 
alazan, perteneciente al Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca: traje del ginete, chaqueta azul, mangas negras y en
carnado.

Limonada, tres años, siete cuartas y ocho dedos, pelo 
negro, perteneciente al Excmo. Sr. Marques de Bedrnar: 
chaqueta azul, mangas amarillas y amarillo.

Premio extraordinario de la sociedad de Caza, reales 
vellón 2,000.—Distancia dos vueltas de hipódromo, sin 
tiempo lijo, una sola vez: traje y peso á discreción.

Perico, cinco años, siete cuartas, bayo, pertenciente 
al Sr. D. Guillermo Garricc.

Llavero , seis años, siete cuartas y cuatro dedos, pelo 
castaño: perteneciente al Sr. D. Manuel Ramos.

Pajarito, cinco años, siete cuartas y cinco dedos, pelo 
castaño : perteneciente al Sr. D. Luis Ürquiri.

Bigotes, cinco años, siete cuartas y cuatro dedos, 
pelo castaño: perteneciente.-al Sr. I). Miguel Lillo.

Notas» En el segundo dia de carreras, en el terreno  
del Hipódromo, y antes que se empiece á correr, se ven
derá en pública subasta el caballo Buckingham, in scrito  
por ol Sr. I). José Soria , para el premio de S. M. de rea" 
les vellón 12,000, sirviendo de tipo para la puja la can
tidad de 16,000 rs .; bien entendido que si el mencionado 
caballo ganase el premio, los 12,000 rs. se entregarán al 
comprador.

Los billetes se expenderán en el comercio d e  D. Pedro  
Scropp , calle de la Montera , núm. 12 , y en e l p ortazgo , 
antes de llegar á la puerta de Castilla , á los p r e c io s  s i
guientes : los de tribuna con entrada á 16 rs .; caballo 
montado 20; caballo de tiro 10; entrada 6.

Con el objeto de evitar desgracias se previene al pú
blico que no se podrá entrar á pié en el interior del Hi
pódromo , ni hacer demostraciones que puedan espantar 
los caballos. De ningún modo se permitirá que entren 
perros. Las personas que vayan en carruaje deberán pro
veerse de un billete por cada caballería.

Para evitar toda discusión sobre el terreno, se pre
viene al público que solo los señores socios podrán en
trar en la tribuna y demas sitios reservados á los mismos, 
los cuales se servirán manifestar sus tarjetas.

Podrá entrar el público sin retribución en el terreno 
que media á la derecha del Hipódromo por la puerta de 
Castilla, desde la entrada hasta la noria, en el exterior 
de las cuerdas, sin poder salir bajo ningún pretexto del 
sitio señalado.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PR IN C IPE. A las ocho v media de
la noche.—Sinfonía.—El tejado de vidrio, comedia en 
cuatro actos, á la que asistirán SS. MM.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media
de la noche.— Sinfonía. — El genio de las minas de oro, 
comedia de magia en tres actos.

T EA TR O  DEL CIRCO. A las odio y media de la no 
che.— Sinfonía. — La hija de la Providencia, zarzuela 
nueva en tres actos.
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ALCANCE.

E X T E R IO R .

Continúan los periódicos extranjeros examinando la 
importancia del tratado de 15 de Abril, y se da como cosa 
cierta que su objeto es garantizar la integridad del impe
rio austríaco y otomano.

El Morning-Post publica un artículo encaminado á 
probar la conveniencia y hasta la necesidad de la ocupa
ción de Grecia.

Ha sido completamente indultado de toda pena el Co
ronel español Correa Botino.

Dicen de Lisboa que pronto estarán en explotación 
14 leguas del ferro-carril que se dirige á España. Ilabia 
estado en aquella ciudad el ingeniero español D. Alejan
dro Millan , á cuyo cargo se lialjan las obras de canaliza
ción del Tajo en la parte de nuestro territorio, y tam
bién la reconstrucción del puente de Alcántara. Su viaje 
á Santáren y Lisboa ha sido exclusivamente para llenar 
algunos propósitos de ambos cometidos.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,10 y 15 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 25,30.
Amortizable de primera, id. no publicado 11,60 d. 
Idem de segunda , id., 6,20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento do á 4,000 rs., id., 79,75 d* 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 87. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.#

125.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32.

PR O V IN C IA S.—En las nuevas elecciones de u n  Di
putado á Cortes que se acaban de verificar en la provin
cia de Barcelona, el 16 había obtenido mayoría el señor 
D. Joaquin María Nin.

—Se espera en Jerez de la Frontera de un dia á otro 
al General Serrano, Director del cuerpo ele Artillería.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SB. INFANTE.

Sesión del miércoles 21 de Mayo de 1856.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee el acta 
de la anterior; suscitándose un animado debate con mo
tivo de la validez de la votación de ayer acerca de la en
mienda del Sr. Martin á la base cuarta del Consejo de Es
tado , en que toman parte los Sres. Garrido, González de 
la Vega , Seoane, Huelves , Torrecilla, Ramírez Arcas, Mi
nistro de la Guerra, Martin y Bayarri. Preguntado á las 
Cortes si se aprueba el acta, se acuerda afirmativamente 
en votación nominal por 142* votos contra 41.

Pasan á la comisión respectiva dos exposiciones so
bre el ferro-carril de Alar á Dueñas, y otro.

Se da cuenta dé una comunicación del Sr. Ministro 
de Hacienda enviando ciertos expedientes mandados so
meter al examen de las Cortes.

El Sr. Ministro de Fomento ocupa la tribuna y lee un 
proyecto de ley sobre las obras del ferro-canil de Al- 
mañsa á Játiva.

Entrando en la orden del dia, continúa la discusión 
de las bases del Consejo de Estado, y se retira una en
mienda á la 5.a, presentada por el Sr. \  alera.

Se aprueba en seguida , sin el menor debate, la ba
se 5.a, con lo cual se da por terminada esta discusión.

Se da cuenta de una enmienda al art. I.° del ferro
carril de Andalucía y Extremadura, suscrita por el señor 
Villavicencio, Hazañas y otros, que apoya el segundo de 
estos Sres. Diputados. , ,

Contesta el Si*. Galvez Cañero en nombre de la comi
sión, que continúa hablando al dejar nosotros la tribuna.

A U L T IM A  H O R A .

Despacho particular de la Gaceta  d e  Ma d r id . — Pa
ris 21 de Mayo de 1856.—Ademas de lo que se ha dicho 
sobre que el Gobierno ruso habia pedido explicaciones 
al inglés acerca del tratado de 15 de Abril, corre ahora 
la voz, según el Times, de que Rusia ha protestado con
tra este tratado.

Lord Granville asistirá á la coronación deLZar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


